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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. KLel R e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se

ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 

.fin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 

continúan en Sevilla sin novedad en su importante 

salud.

C o n tin u ac io n  de la lisia de donativos con destino al fondo 

para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra 

civil.
Pesetas. Cénts.

El Excmo. Si*. Capitán general de Canarias 
y Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa que sirven en el mismo distri to. . 8 1 9 * 2 5  

El Excmo. Sr. General Jefe de la segunda 
división del primer Ejército y Sres. Je
fes y Oficiales del Cuartel general de la
misma..................... .....................................  33

El Excmo. Sr. Brigadier D. Jacinto de San
ta P au . .........  . . . . . . . _____   15

El Excmo. Sr. Brigadier D. Pedro de Anca. 25
El Excmo. Sr. Brigadier D. José María

Colarte.  ...............     25
El Sr. Coronel D. Manuel de Lis y Pasuti,

Jefe de la media brigada de- los batallo
nes de reserva de Mallorca, Valencia y 
Sagunto. . . . . . . . . . . . . .  ...................   7

Sum a.......................* 424*25
importaba la anteriora . . . . . . . . . . . . . .  3.071.217*12

Con lo cual asciende ya la susericion á 3.071.641*37

ó sean Evn  . . . . . . .  iM#8;t>65‘48

Madrid 19 de Octubre de 1876,— El Presidente inte» 
riño, Conde de Vistaliermosa.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que Me compete por el ar
tículo 82 de la Constitución de la Monarquía, y conforme 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en mandar que se reúnan las Cortes el dia 6 de 
Noviembre próximo, para continuar las sesiones suspen
didas por Mi Real decreto de 20 de Julio último.

Dado en Palacio á diez y nueve ele Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
E l P residen te  del Consejo de M inistros,

Antonio €áaiow&@ «leí C o tillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

En atención á lo que con inteligencia y de acuerdo con 
el Reverendísimo Cardenal Pro-Nuncio de Su Santidad, 
Me ha expuesto mi Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se restablece la Comisión creada por el 

Real decreto expedido por Mi Augusta Madre en 25 de 
Julio de 1868 para formar un proyecto de circunscripción 
de diócesis.

Art. 2.® La expresada Comisión se compondrá: de Don 
Pedro Nolasco Aurioles, Vicepresidente del Congreso de 
los Diputados y Ministro que ha sido de Gracia y Justi
cia, Presidente; de D. Manuel Jesús Rodríguez, Auditor 
Asesor de la Nunciatura Apostólica; D. Dionisio González 
de Mendoza, Juez Auditor del Tribunal de la Rota; Don 
Curios Ibañez é Ibañez de ibero, Director del Instituto 
Geográfico y Estadístico, y D. Pió de la Sota y Lastra, 
Magistrado de la Audiencia de Madrid, Vocales; y del Jefe 
déla Sección de Negocios Eclesiásticos del Ministerio de 
Gracia y Justicia, que desempeñará el cargo de Secre
tario.

Art. 3.° Se remitirán á la nueva Comisión los antece
dentes y trabajos de la establecida por el Real decreto án- 
tes citado.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta .y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C r i & t é l s a l  l la ir S in  «le H e r r e r a ,

R E A L  ORDEN.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se lia servido aprobar la ad

junta instrucción sobre abono de atrasos personales del 
Clero anteriores á Enero de 1875, dirigida por Y. S. á los 
Administradores diocesanos, y disponer que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de ios partícipes 
de dicna clase.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
19 de Octubre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones de este Minis
terio.

O r d e n a c i ó n  d e  P a g o s  p o r  o b l i g a c i o n e s  
d e l  M i n i s t e r i o  d e  & r& cia  j  J u s í t c ' a .

Instrucciones para hacer la liquidación de los atrasos personales 
del Clero anteriores á Enero de 1875, que han de satisfacerse 
en títulos de la Deuda, y redactar la relación general de créditos 

por diócesis.
Cumpliendo con las órdenes cid Gobierno de S, M., que 

desea se lleve á efecto en el más breva tiempo posible Ja l i
quidación ele atrasos del Clero anteriores á Enero  de 1875, re
mito á Y. S. un  Modelo con sus correspondientes encasillados 
por anos económicos, á íin de qu%V. S. pueda fácil mente con
signar los créditos de lo» partícipes que después de compro
bados por este Centro, han de ser satisfechos en títulos de la 
Deuda pública, según se previene en la ley .de 21 de Julio ú l 
timo. Sin perjuicio de trasladar á V. S. íntegra la resolución 
que adopte el Ministerio de Hacienda respecto á la emisión 
y entrega de dichos títulos á las diócesis, para  lo cual el Mi
nisterio de Gracia y Justicia ha  comunicado al referido _ De
partamento las oportunas disposiciones, considero conveniente 
dar á Y. S. las siguientes reglas, á que deberá sujetar» :

1.a La liquidación de atrasos del Clero se hará  por diócesis, 
y comprenderá los débitos del Tesoro por asignaciones perso
nales de-,eng das y no satisfechas desdo 1.° de Julio de 1863 
hasta  81 de Diciembre de 1874, en que fué restablecido el pre
supuesto de Obligaciones eclesiásticas que rigió en 1870-71. 
Los haberes anteriores á dicha fecha se acreditarán en rela
ción separada, y  se abonarán en la mism a forma.

2.a P ara  acreditar á  jo s  partícipe» del Clero sus dotacio
nes no satisfechas, se considerará vidente en los años econó
micos de 1869-70, 1870-71, 1871-72, 1872-73, 1873-74 y primer 
semestre de 1874-75, comprendidos en la época á que se r e 
fiere el párrafo anterior, el crédito consignado para el perso
nal del Clero en dicho presupuesto de 1870-71, conforme ha  
regido en el segundo semestre de 1874-75 y en todo el ejerci
cio de 1875-7U

3.a P a ra  determinar con claridad y exactitud la sum a abo
nable en títulos de la Deuda pública que corresponde á  cada

partícipe, los Administradores diocesanos fo rm arán  u na  rela
ción general con sus encasillados por años económicos, acre
ditando en el Cargo las dotaciones ín tegras  devengadas, y en 
la Data la parte también íntegra satisfecha por el Tesoro, y  
las rem itirán  en el término de tres meses, fijado por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, á esta Ordenación de Pagos p ara  
su exámen y comprobación.

4.a Cada relación abarcará todos los créditos de u n a  d ió 
cesis y se redactará  con a.reglo al adjunto Modelo, haciendo 
constar en ella, con la debida separación por provincias y e t a 
ses, el nombre y apellido de los partícipes, el cargo que des
empeñe,-su dotación anual con arreglo al tipo mínimo del 
Concordato de 1851, que es el fijado en el presupuesto de 1870-71 
y en el vigente, cantidad que se les h a^ a  satisfecho por haber 
jurado la Constitución ó por otra causa en la época que com
prenden los atrasos, y suma líquida que se les adeuda h a s t a *  
1.a de Enero de 1875. En esta relación no se necesita acompa
ñ a r  el Recibí de los partícipes que se exige en las cuentas 
anuales ordinarias.

5.a La Ord■■•nación precederá inm ediatamente al exám en 
de las relaciones remitidas por los Administradores diocesa - 
nos, dando de baja las partidas que no sean de abono, y d e 
volviéndoles con el correspondiente pliego de reparos las ci
tadas relaciones que no encontrare conformes, para su in m e 
diata rectificación, á fin do no perjudicar á ios partícipes ni 
al Tesoro.

6.a Para  evitar reparos y rectificaciones, que re ta rd a r ían  el 
pago de los a trasos,  tendrán presente los A dm inistradores  
diocesanos al formar la relación de débitos, que á los in d iv i
duos trasladados á otras piezas eclesiásticas se les deberá de 
dar de baja en la que antes servian de¡>de el dia en que se h a 
yan posesionado de su nuevo cargo. A los fallecidos se les eli
m inará  d é la  relación desde el dia siguiente de su fallecimien
to; pero esto no obstante, figurará en cila la pieza eclesiástica, 
poniendo en lugar del nombre del partícipe la palabra  Vacante , 
y acreditando para el levantamiento de cargas la mitad  de la  
dotación, si se t ra ta  de una prebenda de ofic'o, y no acred itan
do nada si es de guacia. En los Curatos vacantes se acreditará 
al Ecónomo la dotac'on que según su categoría 1c haya  fijado 
el Ordinario. E n  las Mitras vacantes se acreditará  solamente 
la mitad de la renta, que se entregará al mievo Prelado, des
pués de deducir de ella los gasto» del Ecónomo y de conser
vación del Palacio Episcopal.

7.a La formación do estas redimiónos generales destinadas 
á justificar las cantidades que so adeudan á los partícipes del 
Clero y se les ha de satisfacer en papel del Estado, no re leva 
á los Administradores diocesanos de la ineludible obligación 
de rendir cuentas anuales de gas i os públicos de la época á 
que correspondan, ó sea desde 4869-70 en aclelame, y no h a -  • 
yan remitido todavía. Por el contrario , son indispensables 
para  las debidas comprobaciones y para  responder á los m a n 
datos del Tribunal de Cuentas del Reino. Dichas cuentas de 
gastos públicos se redactarán en la forma prevenida por la  
circular de 29 de Agosto do 1875 y la de 6 do Marzo de 1876, 
no acreditando más he ocres ni más part idas que las consigna
das en los presupuestos á que pertenezcan las cuentas, según 
los modelos que acompañaban á la primera circular.

8.a Conforme se ind 'ca en las Advertencias estampadas en 
el adjunto Modelo de las relaciones , so expresará la fecha de 
la posesión y cesantía de todo partícipe que haya cesado ó i n 
gresado en su cargo desde i.° de Julio de 1869 hasta 1.° de 
Enero de 1875. Después de la relación so u n irá  u n  certificado 
en papel de oficio, expedido por la Secretaría de Cámara, con 
el V.° B,° del Prelado y sello respectivo, expresando ser  cier
tas las fechas de posesión ó cese de que hace mérito la r e l a 
ción, y haber desempeñado canónicamente sus cargos ios i n 
teresados en el íhn.mo que so los acredita sus dotaciones,

9.a Se rem it irán  E s  re lac 'oars  por duplicado, o uní o se hace 
con las cacetas  anuales ordinarias, conservando adem ás  eri 
la Administración diocesana la correspondiente copia ó bor
rador. Al final do la relación se un irá  el resumen general de 
la  diócesis, expresando, según se indica en el Modelo, los d é 
bitos t. tales de los partícipes por clases y provincias, A l jú é  
del resumen y ántes ele la firma se estampará en letra el i m 
porte de dichos débitos, en la siguiente forma :

La presente relación importa , por el concepto da atrasos  
personales del Clero, abonables en títulos de la Deuda pública, ¡a
cantidad de , y está conforme con los documentos d que se
refiere y asientos de los libros de esta Adm in istración  do m i  
cargo,

Esta Ordenación excita á los A dministradores  diocesanos 
á que, ajustándose a l a s  an ter io res  reglas, procuren desempe
ñ ar  este servicio con exactitud  y la brevedad posible, á fin de 
comprobar pronto las repe lo n es  de débitos y poder reclamar 
los títulos de la Deuda que por diócesis y provincias han  de 
entregarse á los partícipes con las debidas formalidades y la 
conveniente intervención de los Reverendos Prelados. A este 
fin se adoptarán por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
el de Gracia y Justicia, las medidas necesarias, y se com uni
carán con tiempo á todas las diócesis del Reino por esta  Or
denación de Pairos para  su exacto cumplimiento é in te ligencia  
de los interesados.

Del recibo de la presente se servirá  Y. S. dar aviso. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Oetubre.de 1 8 7 8 .^  
El Ordenador, Faustino H e r n a n d o ^ S r ,  A dm inis trador dio^ 
cesa-no de....



178 20 Octubre de 1876. Gaceta de Madrid__Núm. 294.
M

od
elo

 N
um

, 1
.

DI
ÓC

ES
IS 

DE 
- 

TT
nm

r\í 
mn

» 
rir>

 
ona

 
ti 

p
-

—
 

L_
_, 

■ 
LIQ

UID
AC

ION
 

DE 
AT

RA
SO

S 
DE

L 
CLE

RO
 

DE
SB

E 
1

° D
E 

JUL
IO 

DE 
186

9 
A 

FIN
 

DE 
DIC

IEM
BR

E 
DE 

18
74

.
¡ 

 ̂
 

 
Q

A
^

Q
O

.

I ;:á
”0

r0 
' a

sig
nac

ión
 

 
_

»W
g*

Nl
W

« 
L° 

i)E 
JULI

O 
DK 

18G
0 

í P
IN 

1)S 
I’IC

IEM
BBB

 U 
«,

4. 
PA

GA
DO

 
POit

 U
S 

im
tl 

OBU
ÍAC

IO®
 

' 
CBÉW

T0S 
|

de 
IG

LE
SIA

S. 
CA

RG
OS

. 
PA

RT
ÍC

IP
ES

. 
anu

al. 
tc„

n™ 
 ̂

- 
_ 

 
 

 
 

—
—

- 
  

—
 

 
 

 
—

 
 

 
 

 
áta

ior
 

I
j 

_ 
186

9-7
0. 

187
0-7

1. 
187

1-7
8. 

187
2-7

3. 
187

3-7
4. 

187
4-7

5. 
i 

to
ta

l 
186

9-7
0. 

187
0-7

1. 
187

1-7
2. 

187
2-7

3. 
187

3-7
4 

18
74

-75
. 

T0
Tal

 
* 

'?
m;e

res
ate

’
; 

ord
en. 

— 
— 

— 
X>e<

do 
car

go.
 

— 
— 

 
 

* 
— 

" 
asa

tisi
ace

r
| 

„ 
Sn 

todo
 el 

año 
En 

lodo
 el 

alio 
T, 

l.° 
d.i 

Juli
o á 

— 
_ 

_ 
— 

Por 
lo d

eve
n- 

pag
ado

. 
en p

ape
l de

 la 
Deu

da
, 

len
tas

. 
eco

nóm
ico

, 
eco

nóm
ico.

 
ídem

. 
Idem

. 
ídem

< 
Ond

eDi
ciem

- 
Po*

.,fr
* 

lLr 
este 

uno 
este

 a
no 

gad
ode

sde
l.0 

—
| 

. 
 

. 
, 

 
- 

 
 

 
 

— 
 

 
— 

.....
. 

 
 

 
 

.   
 

iM.e 
de 

¿ cA
uta.

o. 
eco

nóm
ico

. 
eco

nóm
ico.

 
nic-

m. 
Ide

m. 
Ide

m. 
de 

Juli
o 

ú ím 
Pes

eta
s 

del 
Est

ado
.

I 
“ 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
—

  
 

—-
 

 
_ 

 
 

 
Dic

iem
bre 

74 
1 

|
] 

CL
ER

O 
CA

TE
DR

AL
. 

' 
 

|
j 

PRO
VIN

CIA
 

DE 
LO

GR
OÑ

O. 
I 

I
] 

l 
Ca

lah
or

ra.
...

...
. 

Pr
ela

do
 

 
lim

o. 
Sr 

D. 
F. 

de 
T 

 
80.

000
 

80.
000

 
80.

000
 

20
.00

0' 
80.

000
 

20.
000

 
mo

oo
 

110 
000

 
.. 

™ 
I

I 
* 

” 
D

ea
n.

...
 

 
D. 

I-. 
üe 

1
 

 
 

4.ÍS
00 

4.5
00 

4.5
00 

4.6
00 

4.6
00 

460
0 

oog
n 

I 2
4 

760
 

o92
9 

,*
-l0 

» 
» 

» 
15.

000
 

96.
000

 
i

¡ 
3 

* 
Ar

cip
re

ste
 

 
.0 

has
ta 

31 
Ma

rzo
¡i8

/3 
que

 c
eso

 
 

3.6
00 

3.3
00 

3.6
00 

3.6
00 

2.6
85 

V 
» 

Hí
n 

’ 
” 

” 
10

-m 
14.

625
 

I
4 

» 
Ar

ce
dia

no
 

 
1)

.---
---d

esd
e 

L 
Ag

ost
o 

18 
iS 

..,
. 

om
i 

» 
» 

' 
« 

,L 
,n

-2 
no 

” 
5) 

» 
» 

» 
£62

6 
40*

500
I 

3 
» 

Ca
nó

nig
o..

 
 

D
...

.. 
des

de 
i.» 

Jun
io 

á L
* 

No
vie

mb
re 

18
74

 
 

¿co
o 

* 
%6

0 
R

30 
l&

O 
»

•
*

»
»

»
»

 
-49

58
‘33

| 
DO

TA
CIO

N 
DE 

EX
CE

SO
 

Á 
VA

RIO
S 

g8
.00

0 
Ü

^T
 

"Ü
IÍT

 
Ü

i 
~

^T
 

~
 

 
 

—
 

 
 

—
----

----
I 

ca
pi

tu
lar

es
. 

  
 .

n— 
_

_
_

 
f* 

-66U
 

» 
» 

„ 
£7.7

 50
 

1£
8.5

83
‘33

I
(Po

r 
el 

ord
en 

an
ter

ior
.)

* C
AP

EL
LA

NE
S 

EX
CE

DE
NT

ES
.

(Po
r 

el 
ord

en 
an

ter
ior

.) 
j 

CL
ER

O 
CO

LE
GI

AL
 

EX
IS

TE
NT

E.
! 

PRO
VIN

CIA
 

DE 
LO

GR
OÑ

O.
6 

Lo
gr

oñ
o 

 
 

Ab
ad

. 
 

D
...

 
, 

.
7 

» 
De

an
 

 
D

...
, 

, 
* 

 
  

 
 

 
I

8 
San

to 
Do

mi
ngo

 d
e

la 
Ca

lza
da 

...
.. 

Ab
ad

 
 

 
D 

.....
... 

 
 

 
 

.....
.....

...
9 » 

Ca
nó

nig
o 

oíi
.° 

 
D 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
]

10 
» 

Idem
 

de 
gr

ac
ia.

.. 
D 

.. 
.§

 
 

 
 

 
 

.....
.....

.....
.....

di » 
Et

cé
ter

a 
  

  
 D 

...
 

 
 

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
CL

ER
O 

CO
LE

GI
AL

 
SU

PR
IM

ID
O.

 
~~

~ 
—

— 
—

"— 
—

™
— 

—
—

— 
-—

—
- —

—
— 

 
 

 
 

_ 
_

_
_

 _
_

— 
  

_ 
_ 

__
_ 

_
_

_
_

_
PRO

VIN
CIA

 
DE

...
.. 

—
—

—
» 

—
m—

— 
 

 
 

■ ■ 
—

(Co
mo

 
el 

an
ter

ior
 

y 
cla

sif
ica

do
 p

or 
pro

vin
cia

s 
com

o 
los 

dem
ás 

co
nc

ep
tos

, s
egú

n 
se 

ind
ica

 e
n 

el
sig

uie
nte

.)
CL

ER
O 

PA
RR

OQ
UI

AL
.

PR
OV

IN
CIA

 
DE 

LO
GR

OÑ
O.

Ar
cip

res
iaz

go
 d

e.
...

.
<1© 

íér
saa

m®
.

I
i% 

Ca
lah

or
ra 

 
Pá

rro
co

. 
 

 
D

..  
 

 
 

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

d3 
An

tol
. 

 
 

Id
em

 
 

D 
 

 
 

.....
.....

.....
.....

Ar
cip

res
iaz

go
 

de
.....

.....
Cu

rat
os 

do*
«... 

,
44- 

Ce
rve

ra 
 

 
Im

po
sib

ili
tad

o..
.. 

D
...

.. 
 

 
 

 
 

 
 

...
15 » 

Co
ad

jut
or 

ad 
nu

~ tu
m

 
 

D 
 

 
 ..

.....
..

46 
Co

rn
ag

o 
 

Pá
rro

co
 

 
D 

 
 

 
 

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
17 

» 
Co

ad
jut

or
...

...
.. 

D 
 

 
 

 
 

.
18 

» 
Et

cé
ter

a 
 

D 
 

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

PR
OV

IN
CIA

 
DE 

BU
RG

OS
. 

" 
~ 

— 
— 

— 
__

_ 
_ 

__
__

__
 

__
— 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
_

C
ar

at
os

 
d©

,...
.

49 
Tr

ev
iño

. 
 

 
 

Ec
ón

om
o 

 
 

D 
has

ta 
SO 

Jun
io 

72 
que

 f
all

ec
ió.

.....
.....

.....
.....

....
£0 

>, 
Id

em
 

 
 

D 
des

de 
?A 

ide
rn

 
 

 
.

R
E

®
U

M
E

3¥
. 

- 
- 

. 
__

_ 
_ :—

 
 

 
 

_
_

_
_

_
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
;—

 
 

 
 

I

Pro
vin

cia
 d

e 
Lo

gr
oñ

o 
* 

 
|

Idem
 

de 
Bu

rg
os

 
 

1
CL

ER
O 

BE
NE

FI
OI

AL
. 

:— 
  

 
 

 
 

—
—

— 
__

_ 
—

 
— 

__
__

_ 
 

 
 

 
 

 
 

 
. 

I
(Co

mo
 

el 
pa

rro
qu

ial
.) 

—
—

n-T-™
.,,,.,

 „ 
™

— 
—

—
— 

<—
—

«—
» ""

■■■
■ 1 

■ — 
 

 
J

¡
JU

BI
LA

DO
S.

(Co
mo

 l
os

’ de
má

s 
co

nce
pto

s.)
 

|



Gaceta  de Madrid.Núm. 294. 20  Octubre de 1876. 179

M odelo  num. £ 3
DIOCESIS DE...........

R esum en general por provincias de los créditos abonables en papel de la Deuda del Estado.

PRO VIN CIA S.
CLERO

© a t e d r a l .

DOTACION

de exceso á yaries 

Capitulares.

CAPELLANES

excedentes 
de las Catedrales.

CLERO 

colegial existente.

CLERO 

colegial suprimido.

CLERO

parroquial.

CLERO

beneflcial.
JUBILADOS.

TOTAL
por provincias.

Pesetas. j

P rovincia  de L ogroño ...................

» de B ú r g o s . . . ...................

» de 

» de 

3» ele 

» de 

* de 

» de

I  T o t a l .................... ..

486.583*33

&c.

Lo que sea.

•

1
126.683*33 { 

Lo que sea .

i&6.583‘33
- 126.883*33

L a presente relación im porta, por el concepto de atrasos personales del Clero abonables en títu lo s  de la Deuda pública, la  cantidad d e .........., y  está conform e con los docum entos á que s<
refiere y  asientos de los libros d etesta  A dm inistración de m i cargo. _

(Fecha y  firma.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Capitán general de Aragón al Te

niente General D. Rafael Juárez de Negron , Comandante 
en Jefe que era del cuerpo de Ejército de Cataluña en el 
disuelto segundo Ejercito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, .

FrataeSse© d© CelialAos*

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Extrem adura y Gobernador m ilitar de la p rovin
cia y plaza de Badajoz al Mariscal de Campo D. Joaquín 
Vivanco y León.

Dado en Palacio d diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis..

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  €l© CeSj&!!©«»•

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Murcia y plaza de Cartagena al Mariscal de Campo 
D. Manuel de Alarcon y Perez de Lema.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
E! Ministro de la Guerra,

Francswc© si© €eEí&SI©s.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  ORDEN.

Habiéndose elevado á este M inisterio diversas reclam a
ciones contra las concesiones otorgadas por varios A yun
tamientos para establecer tranvías en las calles de algu
nas capitales y contra el otorgamiento do otras nuevas de 
igual género que están solicitadas; teniendo en cuenta la 
comunicación dirigida por el Gobernador civil de esta pro- 
vincia en 5 de este mes manifestando haber dispuesto dejar 
sin fuerza ni valor los acuerdos adoptados por el A yunta
miento de esta Corto en 5 de Junio y £3 de Agosto últimos 
sobre concesiones de tranvías desde la Plaza Mayor á Lc- 
ganés, y entre las estaciones de los ferro-carriles del Norte 
y Mediodía; y en vista del informe emitido en 10 del ac
tual por la Comisión provincial sobre este asunto:

Visto lo que disponen las leyes 9.a, íít. 88, y 7.a, títu 
lo 89 de la Partida 3.a; la jurisprudencia establecida por 
el Consejo de Estado como Tribunal contcneioso-adminis- 
tra tivo  en diferentes sentencias; la ley de 16 do Julio 
de 1864 sobre caminos de hierro servidos con fuerza ani ■ 
mal; el decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 dictando 
bases para la nueva legislación de obras públicas; la Real 
orden de 83 de Mayo de 1878 interpretando el anterior de
creto, y los artículos 67, 71 y 80 de la ley M unicipal de 80 
de Agosto de 1870:

Considerando que las calles de ios pueblos son vias pú
blicas, cuya propiedad es de uso y aprovechamiento de to 
dos y cada uno de sus moradores:

Considerando que las calles no pueden, enajenarse ni 
prescribirse por regla general,, y menos por concesión (ta

los Municipios, encargados de procurar su libertad, como
didad y ornato, y de asegurar á todos los vecinos el trá n 
sito sin trabas ni obstáculos que impidan su natural apro
vechamiento :

Considerando que aunque el art. 67 de la ley M uni
cipal atribuye á la exclusiva competencia de los A yunta
mientos la gestión, gobierno y dirección de los intereses 
de los pueblos en lo relativo al establecimiento y creación 
de servicios municipales referentes al arreglo y ornato de 
la via pública, y á la apertura y alineación de calles y pla
zas y de toda clase de vias de com unicación, es indudable 
que en estas facultades no están comprendidas las conce
siones á particulares para el aprovechamiento perm anente 
de las calles y plazas, en cuyo cuidado y gestión ha de ate
nerse el Municipio á los principios contenidos en las leyes 
generales del país:

Considerando que según la ley de 16 de Julio de 1874, 
quemo ha sido derogada y se dictó para los ferro-carriles 
servidos con fuerza anim al, ó sea para los tranv ías, las 
concesiones para construirlos las otorga y autoriza el Go
bierno, que hasta necesita una ley especial cuando sub
venciona á la Empresa con fondos del E ra r io :

Considerando que tanto por el decreto-ley de 14 de No
viembre de 1888¡como por la Real óruen de 23 de Ma¿o 
de 187®, que le interpretó, las concesiones de obras públi
cas que afecten en todo ó en parte al dominio público 
deben ser autorizadas por el Gobierno, sin que esta au to
rización tenga nada que ver con la declaración do u tili
dad pública, que puede ser otorgada por el G obierno, el 
Gobernador ó el Alcalde, según la extensión respectiva de 
las obras :

Considerando que según el art. 80 de la ley Municipal 
es necesaria la aprobación del Gobierno, previo informe 
de la Comisión provincial, para todos los contratos re la ti
vos á los bienes inmuebles del Municipio, derechos reales 
y títulos de la Deuda pública, entre los cuales no puede 
menos de estar comprendida la concesión usufructuaria 
de las calles y plazas en las cuales ha de funcionar por u n  
período más ó ménos largo de años un tranvía:

Considerando que segim la jurisprudencia del Consejo 
de Estado, pertenece á la Administración todo lo referente 
al cuidado, reparación y conservación de las vias públi
cas , siendo incumbencia de su autoridad el resolver las 
cuestiones que con este motivo surjan, y el fijar y m ante
ner el estado posesorio de esta m ateria:

Considerando que según el art. 7&de la ley Municipal, 
ni las mismas Ordenanzas de policía urbana y rural que 
los Ayuntamientos acuerden pueden ser ejecutivas sin 
aprobación de los Gobernadores, de acuerdo con la Comi
sión provincial, y en caso de discordias, sin la aprobación 
del Gobierno, previa consulta al Consejo de Estado, por lo 
cual es evidente que hasta el régimen de policía á que han 
de someterse los tranvías corno servicios municipales n e 
cesitan la aprobación del Gobierno ó de sus delegados:

Considerando que las cuestiones que versan sobre ce
sión total ó parcial de términos de la via pública, si son 
graves en todas partes, aun lo son más ciertam ente en las 
grandes capitales, donde cualquiera disposición poco pru
dente ó meditada sobre la m ateria puede lastim ar dere
chos y ocasionar conflictos y hasta perturbaciones del or
den público:

Considerando que el Gobierno no puede abandunar en 
esta im portantísim a m ateria las facultades que le conce
den las leyes, ni d e sa te n d e r  lo s  a lto s  d e b er es  q u e  lo im p o 

nen la tutela é inspección que lo están encomendadas so
bre los intereses públicos:

Considerando que si bien las concesiones ó au toriza
ciones para los ferro-carriles servidos con fuerza anim al 
corresponden al Ministerio de Fomento cuando aquellos 
salgan de las poblaciones, las de los que se limiten á re
correr las calles y plazas de una población deben corres
ponder exclusivamente al Ministerio do la Gobernación, 
que entiende en todo cuanto se refiere á policía m unicipal: 

Y considerando, por último, que no existen en este Mi
nisterio datos ni antecedentes bastantes para apreciar con 
exactitud si los Ayuntam ientos en la concesión de los 
tranvías otorgados han cumplido los requisitos legales 
necesarios y obtenido la aprobación correspondiente, sin 
los cuales podrían adolece -os contratos llevados á cabo, 
así como los que en lo sm  mivo se otorgaren, de un vicio 
de nulidad que conviene cortar en interés de los mismos 
Municipios y de los particulares que con ellos hayan con
tratado ó piensen con tratar, y con objeto asimismo de 
adoptar sobre esta m ateria una resolución general que sir
va para regularizar servicios tan im portantes como el de 
los tranvías, que pueden equipararse dentro de las pobla
ciones al que prestan los ferro-carriles fuera de ellas; S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido m andar :

Primero. Que los Ayuntamientos que hayan otorgado 
concesiones de tranvías dentro de las poblaciones ó cele
brado contratos para su establecim iento, sea cualquiera la 
época de la concesión ó de la escritu ra  y la aprobación que 
sobre ellas haya recaído, no siendo la del Gobierno, rem i
tan informados á la mayor brevedad los expedientes res
pectivos á este Ministerio por conducto de los Gobernado
res civiles de la provincia á que aquellas pertenezcan.

Segundo. Q,uo queden en suspenso las concesiones de 
tranvías que estén pendientes de resolución ante los Mu
nicipios, y que estos rem itan, igualmente informados y por 
el mismo conducto, á este Ministerio los expedientes res
pectivos.

Tercero. Que en lo sucesivo no se haga ninguna con
cesión de tranvías por los Ayuntam ientos sin im petrar 
estos previamente la aprobación del Gobierno, que se dic
tará con arreglo á la resolución general que se adopte.

Lo que de Real orden participo á V. S. para su conoci
miento, y á fin de que sin demora reclame de los Munici
pios do esa provincia que hayan otorgado concesiones de 
tranvías ó los tengan pendientes de concesión los expe
dientes respectivos, que rem itirá directamente y con toda 
urgencia á este Ministerio. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1870.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL 

CONSEJERO DE ESTADO

S e c r e t a r i a  g e n e r a l .

De órdrn dfi Exorno. S n  P residente, y  en virtud do lo dis
puesto en los artículos 97 y 93 del reglam ento interior de e sté  
Consejo, so anuncia la w c u  ate de una plaza do E scrib ien te  
de la clase de quintos del m ism o alto Cuerpo, dotada- con e l  
sueldo armai do i Xoí) pesetas, la cual ha de proveerse*,. prévio  
exam en, eon sujeción al program a que se hallará de m a n i
fiesto en la tabla do anuncios su  el local que ocuprm  su s ofi
cinas; debiendo advertirse, que no serán adiiutide¿r> A ex á m ea
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aquellos individuos que por razón de estudios tengan que dis
traer horas de trabajo en el Consejo. _

Los interesados presentarán sus solicitudes, acompañadas 
de la cédula personal, en esta Secretaría general en los días y 
horas útiles dentro de los lo dias de la publicación de este
anuncio. ^ ,

Madrid 10 de Octubre de 1876.=E1 Secretario general ac
cidental, Tomás Suarez.

M INISTERIO  DE M AR INA .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Cádiz dice en telegrama de 14* 
del actual al Sr. Ministro de Marina lo que sigue:

«La cañonera Atrevida, de la sección de guarda-costas de 
Algeciras, apresó pasada noche en aguas de aquella bahía un 
bote con 15 fardos de tabaco y fcuatro reos.»

Madrid 18 de Octubre de 4876.

MINISTERIO D E HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia £1 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con los números 
de presentación del 106 ai 108, ambos inclusive.

Madrid 19 de Octubre de 1876.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia £1 del corriente mes, de dos á tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de la proposición que le fué admitida en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 
1 /  y £ de Octubre del año último.

Número
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

i .£61 D, Matías Inés.
Madrid 19 de Octubre de 1876. =E1 Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones. «V.* B.* =» El Director general, 
Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia £0, desde las once de la mañana á launa  
áe la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 18.151 á 549, 19.010 á i8, 477 á 79, 84, 
86 y 87, 579 á 83, que proceden de la provincia de Ciudad- 
Real.

Idem números £.515 á £0 y 678, que proceden de la pro
vincia de Castellón.

Idem números 14.478, 19 á £7, 91 y 14.555, que proceden
de la provincia de Santander.

Carpetas números £.390 y 4.9£5, que proceden de la provincia 
de Granada.

Idem números ££.618, 697, 754, 767 y 776, ££.649, 698 y 773, 
que proceden de la provincia de Madrid.

Madrid 19 de Octubre de 1876.=*E1 Tesorero central, F ran
cisco de Goicoechea,

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 21 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
y de bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 4874, facturas números 3.7££ y 3.704 de 
presentación y 32 y 33 del registro de la Dirección, importan
tes 30 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 1.968 al £.008 
de presentación, importantes £0.115 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números del £.034 al £.050, 
4.237, 170, 854, 561,1.032, 609, 775, 89£,££6 y £.040 de presen
tación y del 110 al 119 del registro de la Dirección, importan
tes 6.675 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 8£7, 865, 848, 
4.£40, 56, 8£8, 88£, 883 y 343 de presentación y del 50 al 58 
del expresado registro, importantes 5.730 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, factura de la segunda emisión, 
número 345 de presentación, importante 495 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas de la segunda serie, nú
meros 303 al 307 de presentación, importantes 4.590 pesetas.

Y la factura de bonos amortizados en £7 de Diciembre de 
1874, núm. 1.035 de presentación, importante 10.000 pesetas.

Madrid 19 de Octubre de 1876.=EI Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Hallándose comprendido el cupón y demás intereses que 
vencerán en 4.° de Enero de 1877 en el art. £.° de la ley de £1 
de Julio último sobre arreglo de la Deuda del Estado, y con 
el fin de activar en lo posible las operaciones preliminares que 
estas oficinas deben practicar para llevar á cabo la emisión 
del papel eopecial con que el expresado cupón y los demás á 
que la ley citada se refiere han de satisfacerse, la Junta de 
la Deuda ha dispuesto que desde el dia £3 del corriente mes 
en adelante se admita el expresado cupón y demás intereses 
vencederos en aquella fecha por los Negociados de recibo del 
Departamento de Emisión de estas oficinas.

La prese ntación se verificará por medio de factura sencilla 
los cupones, y duplicada los demás valores que no los tienen, 
excepto las acciones de carreteras y Obras públicas, que debe
rán acompañarse de tres ejemplares de aquellas.

Con el fin de facilitar las operaciones de recibo, la admi
sión por estas oficinas de los valores de que queda hecho mé
rito tendrá lugar en los dias hábiles que á continuación se 
expresan, desde las diez de la mañana á las das de la tarde.

Lúnes y mártes de cada semana, cupones de obligaciones 
generales del Estado por ferro carriles y especiales de Alar 
á Santander, del expresado vencimiento d e l.0 de Enero de 1877.

Miércoles y juéves, cupones de la renta perpétua al 3 por 100 
y de obligaciones del Estado por ferro-carriles anteriores 
á 4.* de Enero de 4877.

Viérnes y sábados, cupones de la renta perpetua al 3 por 100 
del semestre de 1.° de Enero de 1877, intereses de acciones de 
carreteras y obras públicas, billetes de la Deuda del material 
del Tesoro é inscripciones nominativas al 3 por 100, excep
tuándose de entre estas las que pertenezcan á establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública á que se refiere el Real 
decreto de i£  de Junio de 1875, á las cuales se las llamará 
oportunamente.

Asimismo ha acordado la Junta excitar á los tenedores de 
cupones y demás intereses anteriores al semestre de 1.° de 
Enero de 1877 para que los que no lo hubieren verificado las

presenten en estas oficinas en los dias y horas marcados á la 
mayor brevedad posible, con lo cual contribuirán á la más 
pronta emisión y entrega de los nuevos valores que han da 
darse en su equivalencia.

Las facturas con que ha de hacerse la presentación, tanto 
de los intereses del semestre corriente como de los atrasados, 
se hallarán de venta en la portería del edificio que ocupan 
estas oficinas.

Madrid 18 de Octubre de 1876. =  Ei Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.=V.* B.°=E1 Director general, 
Presidente, Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de A gricultura, Industria  
y  Comercio.

Presidencia de la Junta de la Exposición rinícola.
Por Real decreto de 15 del pasado mes, inserto en el nú

mero £80 de la G a c eta  de  Ma d r id , se habrá enterado V. S. 
de los propósitos del Gobierno de S. M. en lo que se refiere á 
la Exposición vinícola que dispone celebrar en esta Corte en 
Abril del año venidero. Grandísimo es el interés del Gobierno 
en que á esos propósitos correspondan los resultados; y á lo
grarlos tan completos como sea posible debemos cooperar 
cuantos en el bien del país nos interesamos.

Una instrucción especial, que se publicará oportunamente, 
determinará la organización y las atribuciones de todos cuan
tos tengan que entender en el asunto: antes, sin embargo, hay 
que preparar algunos trabajos preliminares que sirvan de base 
y guia á los futuros, estimar 'os datos que han de pedirse y 
mover los elementos que hayan de desarrollarse con prefe
rencia; en una palabra, hay que prevenir cuanto sea dable los 
medios que conviene utilizar para no perder otros en estéri
les esfuerzos.

Por de pronto, es necesario que V. S. sin levantar mano 
dispo iga que en el término de £0 dias precisamente, todos los 
Alcaldes de los pueblos de esa provincia le remitan relaciones 
nominales y conceptuosas, según su caso, comprensivas de 
los distintos productores y fabricantes de jugos", utensilios, 
instrumentos y materiales á que se hace referencia en el pro
grama de la citada Exposición, que den á conocer aproxima
damente los elementos de la pro-Juccion vinícola en sus res
pectivas localidades y en sus diversas manifestaciones.

Conforme esas relaciones se vayan recibiendo, el Secreta
rio de la Junta provincial de Agricultura, Industria y Comer
cio las irá anotando en resúmenes, por secciones y clases, 
dentro de estados generales, para cuyo trabajo se le señala el 
término de 10 dias. A fin de procurar armonía y unidad en 
las operaciones, la Presidencia acompaña los adjuntos mode
los y advertencias, sobre cuya pauta, según las necesidades, 
el mótedo y la claridad aconsejen, se harán las ampliaciones 
ó alteraciones oportunas, procediendo con la discreción y es
mero que es de esperar de los entendidos funcionarios á quie
nes tal servicio se confia, y cuyos resultados se tendrán muy 
en cuenta para su calificación.

- Desgraciadamente, la experiencia enseña que no basta siem
pre el estímulo para mover voluntades si no va acompañado 
de preceptos coercitivos que impulsen á los morosos. La P re
sidencia confia que V. S. sabrá emplearlos si fuese necesario.

Sírvase V. S. prestar á este asunto la atención más prefe
rente, procurando anticiparse, si fuere posible, á remitir á 
esta Presidencia los datos que se indican y auxiliar por cuan
tos medios su celo é inteligencia le sugieran una empresa en 
que el Gobierno de S. M. para bien del país funda las más li
sonjeras esperanzas.

Del recibo de esta comunicación sírvase V. S. darme el 
oportuno aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 44 de Octubre 
de Í876.=E1 Director general, Presidente, Estéban Garrido.= 
Sr. Gobernador de la provincia de....

(m o d e lo  nú m . i .e)
EXPOSICION VINICOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Partido judicial de A yanta inicia lo de .

Relación de los fabricantes comprendidos en la sección p r im e r a  del program a que acom
paña al Real decreto de 15 de Setiembre de 1876.

Nombres de los fabiicutes M.terissque producen dejas comprei didas en las aíríe

' Al írtela,
Guillermo Beltran. . . . . . . . .  ............  Alcohol áe caña de azúcar.

i Vino tinto de pasto.
|  Idem blanco de pasto.
|  Idem generoso.

Pedro G uillen.  \ Macabeo.
1 Malvasía. 
f Alcohol de sorgho.
' Idem de maíz.
{ Vino de cereza.
\ Idem de naranja.

Antonio González.,   { Idem de anana. ^
1 Aguardiente seco anisado.
[ Idem dulce. ^
f Licor de anís.

Manuel Gutiérrez.....................................  ™em de anís escarchado.
( Vinagre.

Agua de azahar.
José Perez j Licor chartreuse.

* Alcohol de uva.
1 Idem de ciruela.
J Idem de mera.

La Sociedad Alcohólica ( Idem de grosella. ¡
i Idem de higo.
( Idem de frambuesa.
/ Sidra.

Juan Campos....................... .................  \ Cerveza.
( Alcohol de melón.

Idem de zanahoria, 
í Idem de lenteja.
] Idem de patata.

Manuel Guarnan....................................... ( j j cor ¿e noy5.
i Idem de tnarrascMno.
V Idem de menta.

 ________ J L _________________

(i) Se entiende por fabricante todo cosechero de uva ó de otro producto agrícola que fa
brique mostos ó emplee cualquiera de los demás procedimientos de vinificación, destilación y
aoncentraeion.

(m o d e lo  n ú m . %.)

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

Faríido judicia l de Ayuntamiento de

Relación de los fabricantes de instrum entos, aparatos, herram ientas y utensilios de toda 

clases comprendidos en la sección segunda  del program a.

iMnmhrPQ In strum en tos, herram ientas, &c.
com prendidas en  las clases 8.a á 12 inclusive.

Siiverio García......................................... i Porrones de crista].
í Embudos de todas clases.

Pedro L u n a . ..................................... j Medidas dedioja de lata.
( Jarros de id.

Í Pisa-uvas.
Desgranadores.

Destiladeras.
Botellas.

¡
Vasos.
Copas.

Porrones.
Frascos para aguardiente.
Damajuanas.
Vaseras.

Í Cestas de vendimia.
Máquinas mondaderas 
Husillos.

G a W . O r M . ......................................... I

D“ i«l .........................................I

«■*»>•— ....................... i S t ó l t a *
¡ U“  G ° n » l M ....................................................... |  c í p X .
Anselmo Santos..................................... i Productos químicos.
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(SUPLEMENTO AL NÚM. 1 )  ¡

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

j£*a.a*£M® ju d ié i& l «3* íle

Relación de los fabricantes de jugos y conservas comprendidos en las secciones p r im e r a

y tojcera del programa, en que se anotan los productos naturales y químicos que uti
lizan en la elaboración.

SECCION SEGUNDA.

Nombres de los fabricantes de caldos.

NOM BRES DE LA CLASE DE PRODUCTOS QUE U TILIZAN .

Naturales. Químicos.

( m o d u l o  m  3 .)

EXPOSICION VINICOLA D I  1877.

PROVINCIA DE

FaritM© J stó icte l d e A y i a a t « t e

Melacion de los fabricantes de conservas vegetales ó animales comprendidas en la sección
t e r c e r a  del programa.

Nombr«s de los fabricantes. 1 Productos que elaboran comprendidos en la clase i 3.

M a n u e l Pel&ez,, ................ '................. '

i
L o é  P erez ..................... ....................................

Am onio G óm ez............................. ..................

í Pepinillos en vinagre,
/ Cebollas en vinagre, 
f Guindas en aguardiente^ 

Aceite de granillo.
í Pimientos en vinagre. ■
5 Encurtidos surtidos en vir 
1 Calabazate.

Aceite de orujo, 
í Arrope.
) Mostillo.
) Uvate.

Aceite de bagazo.

i

m y e .

(mddilo núm. 4.)

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

PROVINCIA DE

,£>&&• l i t io  j m t í e i a l  d e . A yarataa íftica tio  ú e

Relación de los libros, planos, modelos y dibujos relativos á la industria vinícola eom-
prendidos dentro de todas las secciones del programa, con expresión de los individuos
que los expenden y sus autores.

SECCION CUARTA.

Nombres de los expendedores 
ó libreros. Libros, planos, modelos, &c. A o. Nombrcs de los autores.

D. Jacinto Jiménez.______

D. Pedro R osales...........

Plano de los viñedos del cerro de San
Juan............................................ ................

Memoria sobré los abonos de las viñas. 
Tratado de la fabricación de aguar

dientes y licores.......................................
Modelos de pipas y tinajas para la ela

boración de vinos............ ......... ............
Plano de una bodega subterránea de 

tinajería.....................................................

D. Antonio González, 
D. Juan Carrero.

D. Francisco D iaz ... . . . . .

D. Pablo Saenz...................
D. Pedro Gómez.

D. Juan González...............
D. Pedro Reinot.

D. Manuel Alcon.
D. Antonio P e re z .. . . . . . . Sistema de los trasiegos de los mostos. 

Uso de la cal para la confección de los 
v inos............................... ...........................

D. Juan Fernandez.
D. Miguel A n tón ...............

D. Pedro Perez.
D. Facundo S u arez........... Modo de acorchar y  descorchar las bo

tellas...........................................................
Análisis de vinos.........................................D. Miguel R ip o ll .. . . . . . . .

D. Juan Oi’tiz.
D. Francisco Bodf.

(mosblq núm . 6 .)

EXPO SIC IO N  VIN ICO LA DE 1877.

PROVINCIA DE

J u d i c i a l  d e  .A y u n t u m ic a i t o  d e

Relación de los enseres, utensilios, objetos y demás particulares á que hace referencia la
sección quinta del programa, con expresión de les individuos que los fabriquen, vendan
ó empleen, según su caso.

Nombres. Enseres, utensilios, &c. &c. i Observaciones.

í
j¡
\ti
1!

EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877.

Advertencias que clében tener en cuenta |los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento para llenar Us relaciones que se refie-, 
ten  &l programa,

Los Alcaldes y Secretarlos de Ayuntamiento, desde el m o
mento-en que reciban el programa de la Exposición y las re
laciones adjuntas, teniendo á la Vista aquel y  sin levantar ma
no, procederán á llenar estas por las anotaciones de los regis
tros, padrones de amillaramientos y demás antecedentes, no
ticias y documentos existentes en' los Municipios donde cons
tan les nombres de los individuos, las materias que producen 
y  otros muchos particulares conducentes al objeto de que se 
trata. Para ampliar y  completar las noticias en lo que fuere 
necesario, se dirigirán también á las personas á quienes de
ban hacerlo, procurando que aquellos se anoten con la expre
sión, claridad y extensión convenientes. Reunidas las relacio
nes por hojas, se coserán en un solo cuaderno las correspon
dientes á cada sección de las cinco del programa, remitiéndo
las todas centro del plazo de SO dias señalado al Gobernador 
de la provincia respectiva. Se tendrán muy en cuenta las pre
venciones siguientes: Dentro de cada sección se procederá á 
llenar las relaciones individuales por clases, sin confundir lo 
que á cada una en especial pertenezca, ni pasar á otra hasta 
dejar completamente evacuado lo que á la anterior corresponda.

Así, pues, en la SECCION PRIMERA, después del.nombre 
áol fabricante, se anotarán los jugos que elabore con relación á 
laclase primera, como sonm ostos,m adres, vinazas,etc.,especi
ficando la procedencia ■ ó el destino si no constituyere una 
elaboración especial con nombre determinado que deba com 
prenderse en clase distinta.

C l a s e  s e g u n d a . Se distinguirán los vinos, principiando 
por los propiamente así llamados, según sean de caps, pasto, 
licorosos, generosos, etc., añadiendo el color, la procedencia, etc. 
Seguirán luego los vinos especiales ó de frutas, especiñcándo- 
los por los nombres de estas ó por el peculiar suyo.

C l a s e  t e r c e r a .  Se expresarán los componentes de las 
mezclas y el nombre del producto resultante, si lo tuviese de
terminado.

C l a s e  c u a r t a .  Los alcoholes y  aguardientes se detallarán 
también según el grado, la preparación ó composición, el fruto 
ó producto de que se extraen, e tc ., etc.

L C l a s e  q u in t a .  Se tendrán en  cuenta las prevenciones a n o 

tadas en  la clase segunda para los vinos de frutas, y en la  

cíase cuarta.

C l a s e  s e x t a .  Obsérvese lo referido para las mezclas en la 
cíase tercera.

C l a s e  s é t im a . Se indicará si son los vinagres naturales ó  

artificiales, ci fruto ó la materia de que provienen, si están ó 
no refinados, y el nombre especial, si lo tuvieren.

Ejemplo:

SECCION PRIM ERA.

Nombre del fabricante. Productos com prendidos én la sección.

I
Madres para la venta.
Vino de pasto tinto..

Idem generoso blanco.
Idem de naranja.
Idem de manzanas (sidra).
Cerveza de Baviera.
Mezcla de y de.........
Aguardiente de  grados.

Juan Meleudez (Idem  escarchado.
\ldcm de remolacha.
1 Licor de menta.
Jidem marrasckino.
I Mistela..
i  Vinagre de vino.
| Idem de corteza de plátano.
I Agua de azahar.
\Licor de clavillo.

SECCION SEGUNDA. En la relación núm. % se inscribirán 
los fabricantes de aparatos, artificios, herramientas y uten
silios comprendidos en las clases 8.a hasta la 1% inclusivo 
del programa, por el orden en las mismas establecido, aña
diendo en el registro de los objetos de su fabricación, los 
sistemas á que pertenecen, su ¡denominación ó calificativo es
pecial en su caso, el objeto ó destino á que se aplican, y de
más detalles interesantes. La relación complementaria, nú
mero 2, servirá para especificar cuáles sean los productos 
naturales y químicos que empleen los fabricantes de jugos 
en su elaboración, expresando su denominación, composición, 
aplicación y  demás pormenores dignos de nota.

SECCION TERRERA. Se distinguirán dentro de la clase 
las especies y variedades, principiando por los encurtidos, se
guirán las frutas, indicándolas por su nombre, con el del lí
quido en que se conserven, luego los mostos, mostillos, arro
pes y conservas, y por último, las sustancias extraídas de los 
residuos, dándolas á conocer por su procedencia y por los 
nombres genérico y  especial de la localidad.

SECCION CUARTA. En la relación núm. 4 se compren
derán: primero, los individuos que hayan escrito y publicado 
libros, memorias, folletos, etc., que traten de cualquiera de 
las materias comprendidas en el programa, determinando la 
que sea y los particulares que ofrezcan interés: segundo, los 
autores de mapas, planos, modelos, dibujos, etc., añadiendo la 
especialidad á que estos se contraen, su objeto principal y  
aquellas observaciones precisas que completen su conoci
miento.

Por último, en la Sección quinta se comprenderán los ob
jetos y medios á que se hace referencia en la clase décima- 
quinta, no contenidos en las anteriores ni en las cuatro pri
meras relaciones circuladas, procurando anotarlos por órden 
de secciones y clases, con precisión y claridad.

Madrid i / d e  Octubre de 1873.— El Director general, Presi
dente, Estéban Garrido.
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EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877. MODELO NUM

Resúmen por Ayuntamientos de los fabricantes com pre:
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EXPOSICION VINÍCOLA DE 1877. MODELO NtJ
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EXPOSICION VINICOLA BE 18TJ. SUPLEMENTO AL NUM/2P h ill LINUIA IJLj

]le sS m en  ñ or A yuntam ientos de  los fabricantes d e  ca ldos y con servas (anotados en las re laciones núm eros 1 .a y 
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E X P O S I C I O N  V I N Í C O L A  D E  1877..
Advertencias que dtben tener en cuenta los Secretarios de las 

Jun tas provinciales de A g ricu ltu ra , Industria  ij Comercio 
para form ar los resúmenes de las relaciones locales.

A medida que en la capital de la provincia se vayan  r e 
cibiendo Ia& relaciones locales, el Secretario de la Jun ta  pro
vincial de Agricultura , Industria y Comercio irá  resumiendo 
los datos de cada A yuntam ien to ,  con la debida separación 
por secciones, en los cuadros que de antemano h a b rá p re p a -  
parado, conservando sólo la expresión numérica de los datos, 
bien depurados y ordenados, en la columna respectiva.

Así que estén llenos los resúmenes locales, se procederá d 
estampar los resultados en los. cuadros generales de la pro
vincia,^ con arreglo á los modelos que se acompañan.

El orden de colocación será por part idos judiciales en la 
casilla primera.

E n  la segunda se anotarán les diversos Municipios que 
cada partido comprenda, por riguroso orden alfabético, y se
guidamente las noticias.

Pocas prevenciones especiales hay  que hacer para  llenar 
esos resúmenes; basta  atenerse á las del programa general 
de la Exposición, á lo dispuesto en las instrucciones para  los 
Alcaldes y Secretarios de Ayunte.miento, y á la  pauta que ios 
modelos adjuntos trazan, procurando separarse de ella^lo mé- 
nos posible y en lo pu ram ente  indispensable.

En cada Sección se comprenderá cuanto á la misma diga 
referencia, por clases.

Si algún objeto, materia  ó variedad, no estuvi se determ i
nado en su casilla especial, se abr ¡ á á continuación de las 
trazadas otra ú otras en que se anoten , debiendo hacerlo con 
esmero y claridad, evitando repeticiones superñues.

En la Sección segunda se formarán dos re s ú m e n e s ; el pri
mero general de sus diversas clases; el segundo complemen
tario.

En el primero se anotarán  los fabricantes de los distintos 
aparatos, artificios, herram ien tas  y utensilios que m ás ó me
nos directamente se aplican á la producción y consumo v in í 
cola: en el segundo, aquellos sistemas y manipulaciones que 
constituyen la especialidad del fabricante de jugos ó son de 
su exclusiva é inmediata aplicación, como los productos n a 
turales y químicos que emplea.

En el modelo de resúmen suplementario, se indica el orden, 
se traza la  pauta  y se modelan los encasillados, dejanáo en 
blanco su encabezamiento ó epígrafe. Fácil, sin embargo, será 
llenarlo en vis ta de las noticias adquiridas, con las distincio
nes oportuna^, cuidando de proceder discretamente y de j u n 
ta r  en cada grupo los datos de una m ism a índole y do id én 
ticas condiciones.

N inguna prevención particular exige la Sección terceray 
debiendo seguirse para  el régimen que le está destinado u n  
procedimiento análogo al cmp’eado para llenar el de la Sec
ción primera.

Sección cuarta. Los libros, Memorias, planos, &c.t se d is
t inguirán  por su contenido con relación á los objetos que cada 
Sección de las otras cuatro del programa abarca:  así los l i 
bros que tra tan  de la  fabricación de jugos se incluirán en la 
columna primera de lá Sección primera"; Jos que se ocupen 
de aparatos, herramientas,  &c., en la columna segunda de la  
misma Sección; los folletos, según su clase, en la. Sección se 
gunda, por el mismo ó;den, y así lo demás. También se f 
m ará  un  segundo resúmen de esta Sección cuarta  del prog u- 
ma, por au tores ,  siguiendo c¿ orden alfabético.

Por último, no se remite modelo do estado para el re su 
men de la Sección qu in ta ,  por no ser fácil prever los objetos 
y  materias que en él hayan  de incluirse, dadas su mism a va- 

' r iedad é indeterminación.
E n  vista de las noticias que los A yuntamientos com uni

quen ,  dispondrá el Secretario resumidor de todas las de la 
provincia estados resúmenes expresivos, procurando en lo 
posible ir  agrupando estos objetos ó materias indeterm inadas 
y  no comprendidas en las diversas Secciones del programa, 
por el órden de esas mismas Secciones y clases de cada una, 
con la  claridad y expresión debidas. Terminados que sean 
tedos estos trabajos , dentro del plazo do 10 dias señalado se 
rem itirán  á la Presidencia de la Junta, perfectamente ordena
das, en esta fo r m a :

1.* Los resúmenes provinciales separadamente.
£.* Las relaciones locales con sus correspondientes resú* 

menes, por grupos de Secciones.
3.' Una sucinta Memoria en que se comenten los datos y 

noticias adquiridas; se diga si corresponden ó no al Estado, y  
las condiciones de la producción vinícola en la  provincia, tal 
como se entiende en el p rogram a, haciendo ver las faltas y  
vacíos que noten y la mejor manera ele suplir las unas y  de 
llenar los otros ; en una p a la b ra , lo que puede y debe hacerse 
para que la industria cuyas manifestaciones se t ra tan  de ex
hibir y estudiar, se presente en todas sus fases, con la ampli
tud y detalles convenientes , así como todos aquellos otros 
particulares que conduzcan al logro completo de los propósi
tos que el Gobierno de S. M. abriga.

Redactará  la Memoria el Secretario de la Jun ta  provincial 
de Agricultura , Indus tr ia  y  Comercio, y la someterá á esta 
Corporación para que la examine y apruebe, firmándola su 
autor y rubricándola con el Y.° 13.° el Presidente de la Junta .

Finalm ente , conviene inculcar en el ánimo de fabricantes 
é industria les la importa1, cia que la Exposición tiene , los re
sultado: que de ella deben esperar, la conveniencia que para 
los mismos en primer lugar ha  de producir,  y su in terés por 
lo tanto en auxiliar por todos los medios imaginables los 
trabajos que el Gobierno en beneficio del país acomete.

Madrid 14 de Octubre de 4876. =■ El Director general, P r e 
sidente ,  Estéban Garrido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  T e l é g r a f o s .
E n  v ir tud  de lo dispuesto en la Real orden de £5 de Agosto 

de 1875 mandando establecer la línea telegráfica de Granada 
á Motril, y hallándose ya acopiado todo el material con dest i
no á la m ism a, esta Dirección general h a  señalado el día 31 
de Octubre actua l,  á la u na  de su ta rde ,  en el despacho deí 
Jefe de la 'Sección de Telégrafos, par?,, la celebración de la 
subasta  dé la  construcción de aquella línea y con arreglo á la s  
siguientes

Condiciones hajo las cuales se saca d pública subasta la co:¿8- 
truccion dé l a  línea de Granada á Motril.

CONDICIONES G E N E R A L E S.
1.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la Di

rección general de Correos y Telégrafos y en el Gobierno de 
provincia de Granada, en la forma que previenen los a r t ícu 
los 1.® al 14 inclusive de Jas condiciones establecidas para  Ja 
subas ta  del colgado de dos hilos entre Madrid y T&rancon*
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publicadas en e l núm. 83 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 2 de f e 
brero Del presente año.

%.* La línea partirá de Granada y term inara en Motril, y a  
»ea desde las estaciones telegráficas ó cualquiera otro  ̂punto 
d e  l a  población ó sus arrabales que designe el Comisionado 
d e l  Cuerpo de Telégrafos encargado de la inspección de las 
obras.

3.* La longitud de esta línea se ha calculado en 63.846 
metros; pero el contratista queda ©bligado á construir todo el 
trayecto entre los dos puntos indicados, sin mas derecho que 
á percibir el importe de lo que resulte de la medición que se 
haga después de concluida la línea á razón del precio estipu
lado por kilómetro.

4 . a Las proposiciones s e  redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á construir con el material que me entregue el

Cuerpo de Telégrafos, y sujetándome estrictamente al pliego 
d e  condiciones inserto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  de tantos de 
tal mes del corriente año, la línea telegráfica de Granada á 
Motril por el precio de tantas pesetas por cada kilómetro; y 
para garantía de esta proposición presento el adjunto docu
mento, q u e  acredita haber consignado la fianza de tantas pe
setas, con arreglo á  l o  dispuesto.»

8.* Ei precio máximo por que se admiten proposiciones 
será el de 100 pesetas por kilómetro.

6.4 El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
18 dias siguientes al en que se le comuniqué hallarse apro
bada la subasta y disponible todo el material, debiendo que
dar term inadas en los dos meses siguientes.

CONDICIONES F A CU LTA TIVA S .

1 / E sta línea constará de dos conductores de cuatro m ilí
metros, y seguirá el trazado que señale el funcionario del 
Cuerpo de 'Telégrafos comisionado al efecto. Todos los gastos 
del replanteo serán de cuenta del contratista, el cual deberá 
designar una persona para que á su nombre presencie la ope
ración y se haga cargo do los puntos señalados para la perfo
ración de los buyos y demás advertencias que se le hagan re
lativas á la construcción.

2 /  En cada kilómetro se colocarán por térm ino medio 18 
apoyos, pero podrá aumentarse hasta 19 si así lo creyese con
veniente el Comisionado, sin que el contratista tenga por ello 
derecho á reclamar aumento de precio.

3.a El m aterial para esta línea se entregará bajo recibo al 
contratista en los almacenes de Granada y M otril, desde cuyo 
momento será responsable de él.

4 /  La plantación de los postes se hará en hoyos abiertos 
á  barra y cazo, y á las profundidades siguientes/ los de pri
mera dimensión en arena ó tierra floja á 180 centímetros; en 
terrenos fuertes á 150; en roca a 90 centímetros: los do segun
da dimensión, en arena ó tierra floja, ISO centím etros; en 
tierra firme, 120; en roes, 80 centímetros. Después de colocados 
los postes se rellenarán los hoyos con tierra suelta, apisonán
dola por capas de 20 á 80 centímetros de espesor con pisón de 
cuña, ó recibiendo con manipostería común ó hidráulica les 
pestes que así lo requieran á juicio del Comisionado.

(id Es obligación Del contratista colocar los postes parea
dos, vientos ó tirantes de alambres y tornapuntas de made
ra  en los ángulos donde, según la opinión del Comisionado, 
sean necesarios estos refuerzos.

Los empalmes de los conductores serán á torsión, soldán
dolos además coiqestaño y plomo después de haber limpiado 
préviamente ccn ácido las superficies de contacto, á fin de que 
la soldadura quede perfectamente adherida.

6.* La tensión del alambre d» spues de colgado será por 
término medio 60 kilogramos, y la distancia entre los aislado
res, de 30 centímetros medidos en proyección vertical, de hilo 
á hilo; pero el contratista se atendrá en todo caso á lo que dis
ponga ei Comisionado del Cuerpo de Telégrafos en vista de 
las circunstancias de 3a localidad.

7.a En cada kilómetro se colocará un tensor fijo en cada 
conductor con arreglo á instrucción, y entre cada des tenso
res una retención sencilla. Sí no pudieran sum inistrarse opor
tunamente al contratista los tensores fijos, se sustitu irán  con 
otra retención.

8.a E! contratista construirá y colocará el número de pa
lomillas ó pescantes que sean necesarios psra el paso de los 
conductores por los lugares habitados ú otros que así lo re** 
clamen, así como los tabloncillos de entrada en Jas estaciones
según los modeles é indicaciones que le haga el Director co
misionado.

Sin embargo, si por circunstancias especiales de localidad 
ocurriesen obras extraordinarios para el paso de los conduc
tores y su introducen n en Jas estaciones, se abonarán al con
tratista corno a ti mentó de obras y previo presupuesto aprobado 
por la Dirección general.

9.1 Es obligación del contratista abonar 7os daños y per
juicios que se causen en los sembrados, huertos, arbolados, 
edificios, &c. al construir la línea, ó por eñeto del acarreo de 
materiales, así como la reparación de las averías y desper
fectos que puedan ocurrir durante su construcion y hasta la 
reeepc’on primitiva, á excepción de los casos de fuerza ma
yor del dan eme justificada,

46. rl roñada que sea la línea, el contratista avisará de 
oficio di ( Viro '■'lunado, el cual lo hará á la Dirección general 
con las observaciones que considero oportunas, para que por 
este Centro directivo se autorice la recepción de las obras. Obte
nida que sea dicha autorización, el funcionario encargado de 
la  recepcI-Ti procederá bajo su responsabilidad á hacer un de
tenido reconocimiento en toda la línea, en presencia del con
tratista ó persona que le represente; y si hallase las obras con
forme lo estipulado, extenderá un acta que, firmada por todos 
los que hayan asistido al acto de Ja entrega, se rem itirá á la 
Dirección general de Correos y Telégrafos. A esta acta acom
pañará una liquidación de las obras ejecutadas y una rela
ción del material invertido, que deberá estar conforme con lo 
que resulte de los recibos que haya dado el contratista con 
arreglo a la condición 8.a, y lo sobrante, que deberá entregar 
en el punto de la línea que se le designe. Si las obras no e s 
tuviesen con arreglo á contrata ó su conservación no fuese 
perfecta, se suspenderá la recepción hasta que se corrijan los 
defectos, dando^ al contratista para ello un término breve y 
prudencial; y si trascurrido este término no se hubiesen lle
vado á efecto, la Dirección general podrá disponer que se ha ' 
gán por Administración, con cargo á la fianza prestada por el 
contratista y á los plazos que tenga pendientes de cobro, los 
cuales quedarán en suspenso.

Madrid 12 de Octubre de 187G.=E1 Director general, G. 
Carnada Viilaamih

AD1I»I$T«ACI0W_BS a c s m i A .  
Juzgados de primera instancia.Bilbao

Manuel de Unzumuasaga, Juez municipal de esta in
victa villa de Bilbao, ejerciendo funciones áel de primera 
fíütancia por indisposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que so crean 
con derecho á heredar á Doña Justa L®pez, viuda de D. U r
bano Ruiz de Loizaga, natural que fué de Santelices , en la 
provincia de Burgos, de 74 años de edad , que falleció en esta 
villa el 17 de Abril último, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á deducir las acciones deque se crean as is 
tidos; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Bilbao á 12 de Octubre de 4876.=4íanuel de Un- 
2 urrunzaga.«=--Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original, de que certifico y firmo, con 
remisión. = B la s  de Onzoño. X—867

C iu d a d  R e a l.

D. Lúeas Povcda, Juez de prim era instancia de esta capi
tal y su partido.

Por el presente hago saber que D. Luis P in tado , de pro
fesión sombrerero y vecino de esta capital, se ha presen
tado en concurso voluntario, haciendo cesión de bienes en f a 
vor de sus acreedores; y en su virtud he dictado auto determ i
nando se anuncie el concurso llamando á los acreedores, para 
que en el término de 20 dias, siguientes á su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este dicho Juzgado, con 
los titules justificativos de sus créd itos, cual previene el a r 
tículo 538 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, en cuyo día se 
tra tará  de 3a quita de un 50 por 100 y espera de cuatro años 
que solicita el concursado.

Dado en Ciudad-Real á 16 de Octubre de 1876.—Lúeas 
Poveda.-=Pcr mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

—P
C oru ñ a.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Cor uña y su partido.

Por el presente se emplaza á José María Varela Felipez, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en la sala ce audiencia de este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á contestar la demanda 
que contra él y sus hermanos propuso D. Domingo de la 
fuente y Arcas, vecino de Santa María de Loureda, sobre nu
lidad de una escritura de compraventa, otorgada per D. Jeró
nimo Varela á favor de Juan Balay. »

Dado en la Cor uña á 12 de Octubre de 1878—Antonio Ma
ría de P ineda.= P or mandado de S. S., José Rosendo Garvallo.

X—871
G u a d a la ja r a .

D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Guadal#jara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
ccn derecho á los bienes que constituyen las capellanías que 
en la parroquial de la villa de Usanos fundó el Maestro Diego 
Gutiérrez, Clérigo Presbítero, los cuales posee en la actuali
dad en usufructo el Presbítero D. Zacarías Arribas, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan á este Juzgado á usar de su de
recho, pues pasado sin hacerlo Ies parará el perjuicio que h a 
ya lugar; pues así lo he mandado en providencia de este dia 
á consecuencia de escrito presentado por el Procurador Don 
Manuel María Valles, en nombre de D. Bernardino Abajo, ve
cino de dicho Usanos, por sí y como marido de Doña Aure- 
liana Román, solicitando la adjudicación en propiedad y en 
concepto de libres de los bienes con que se hallan dotadas las 
precitadas capellanías.

Dado en Guadalajara á I I  de Octubre de 1876.=Ildefonso 
S ainz ,= P or mandado de S. S., Mariano López Palacios.

X—872
H errás.

D. Martin Diez Olivares, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de esta villa.

Certifico que en el pleito civil ordinario seguido en esto 
Juzgado entre partes, de la una D. Modesto Duran y Corchero, 
representado por ei Procurador D. Ramón Martin, y de la qtra 
los estrados de este Juzgado en representación del Ayunta* 
miento de Yiilanueva de la Sierra por la ausencia y rebeldía 
de este como dem andado, .sobre que se declare pertenecer al 
primero la mitad de las aguas sobrantes del pilar de la plaza 
de dicho pueblo, ha recaído la sentencia que á la letra 
dice así :

«Sentencia.—En la villa de Hervás, á 28 de Junio de 1875, 
el Sr. D. Climaco Martin C astillejo, Juez municipal de esta 
villa ó interino de prim era instancia por ausencia del propie
tario, con acuerdo de su Asesor el Licenciado D. Telesforo 
Diaz; habiendo visto los precedentes autos de juicio civil or
dinario, seguido entre partes, de la una ei Procurador D. R a 
món Martin, en representación de D. Modesto Duran Corche
ro, vecino de Villanueva dé la  Sierra, corno demandante, y do 
la otra los estrados de este Juzgado en representación del 
Ayuntamiento de referida villa por la ausencia y rebeldía de 
este, como demandado, sobre que se declare pertenecer al p r i
mero la mitad de las aguas sobrantes del pilar de la plaza de 
dicho pueblo de Villanueva de la S ierra, procedentes de la 
fuente de la Mora, y que en lo sucesivo se abstenga el A y u n 
tamiento de perturbar el libre uso y disfrute de mencionadas 
ag u a s :

Y 4 /  Resultando que el 29 de Setiembre de 1871 otorga
ron* D. Modesto Duran y el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Sierra un contrato público ante el Notario D. Pedro Calvo, en 
el que convinieron que el primero, en v irtud de pertenecer!e 
parte de las aguas de la fuente de la Mora, habla de d isfru tar 
en propiedad la mitad del sobrante de las que resu ltaren  del 
pilar que se construyera en la plaza del referido Villanueva, 
al sitio del Llano, siendo la otra mitad para el común de ve

cinos, y á cuyo punto y sitio se conduzcan las aguas de la p ri
m itiva fuente ya mencionada de la M ora:

2.* Resultando que una vez conducidas las aguas de esta
fuente de la Mora al pilar de la que se construyó en la plaza 
y sitio del Llano, el Ayuntam iento perturbó en el uso y dis
frute de aquellas al D. Modesto, ó sea se opuso al aprovecha
miento de la m itad del sobrante del mencionado p ila r, á pe
sar de lo convenido y otorgado solemnemente en el contrato 
del 29 de Setiembre, antes aludido:

3.* Resultando que fundado en los dos hechos expuestos, 
el Procurador Martin, con la representación ya dicha, ha in 
troducido la presente demanda contra expresado A yuntam ien
to, en la que solicita se declare pertenecer al D. Modesto la 
mitad de las aguas sobrantes del pilar de la plaza de V illa- 
nueva de la Sierra en todo tiempo, y se condena á aquel á 
que se abstenga de perturbar el libre uso y disfrute de las 
mismas, imponiendo las costas, según aditam ento de la r é 
plica al Ayuntamiento:

4.° Resultando que conferido traslado con emplazamien
to de esta demanda, ei referido Ayuntam iento no la con
testó, por lo que á petición de la parte demandante se decla
ró en rebeldía con fecha 16 de Mayo del año próximo pasado, 
continuándose los autos en la forma legal establecida para es
tos juicios; y también que una vez declarada la rebeldía, pre
sentaron escrito varios Concejales manifestando la conformi
dad con la demanda, pero la  hacían en número insuficiente 
para constituir mayoría, por lo que se produjo un incidente 
sobre la falta de personalidad, el cual se sentenció negando 
esta y sin hacer expresa condenación de costas del mismo:

o.* Resultando que recibido el pleito á prueba en térm ino 
hábil, se practicó el cotejo del contrato público de 29 de Se
tiembre de 1871, con citación de la parte contraria, ó sea los 
estrados de este Juzgado, dando por resultado la conformidad 
entre el original y la copia presentada con la  demenda; y

4.® Considerando que el contrato de cesión por títu lo  one
roso es uno de les modos de adquirir el dominio y propiedad 
de las cosas; y que por lo tanto, tan luego como el A yunta
miento cedió al D. Modesto Duran el disfrute y propiedad de 
la mitad del sobrante de las aguas del pilar de la plaza, en 
virtud de los derechos que á este pertenecían en las de la  
Mora de donde provenían, se hizo dueño dicho Sr. Duran de 
referidas aguas: leyes 6.a, 7.a, 8.a y 27 de la P artida 3.a:

2.® Considerando que celebrado el contrato mencionado 
de cesión entre personas ccn la capacidad bastante en forma 
solemne y pública, é inscrito como fué en el Registro de la 
propiedad, obliga á ambas partes, y ninguna ha debido eludir 
sus obligaciones, por las que al mencionado D. Modesto no 
sólo se le trasm itió e-1 derecho de las aguas, sino que tampoco 
debió ser perturbado en su disfruta; y tan luego como fué in
quietado ó privado de su propiedad, ha  tenido acción para 
dirigirse contra el Ayuntamiento pidiendo la reparación del 
«luíso y el cumplimiento del contrato: ley 4.a, tít. 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, y la 4.a y 5.a, tít. 5.*, P artida 5.% 
con el art. 23 de la ley Hipotecaria:

3.® Considerando que el Ayuntamiento de Villanueva de la 
S ierra no sólo faltó á las obligaciones que contrajo solemne
mente con el Sr. Duran, sino que á pesar de haber sido citado 
en forma no ha comparecido en este juicio, por 1q que dados 
estos precedentes y la rebeldía y contumacia, se le debe con
denar en costas, según la ley 10, tít. 22, P artida 3.*:

Vistas las leyes citadas y la de Enjuiciam iento civil;
Fallo que debo declarar y declaro que al D. Modesto Duran 

pertenece en propiedad la m itad de las aguas sobrantes del 
pilar de la plaza de Villanueva de la Sierra; y en su virtud, 
condeno.al A yuntam iento de referido pueblo á que en lo su 
cesivo se abstenga de perturbar á mencionado Duran en el 
libre uso y disfrute de dichas aguas; también al pago de las 
costas de este litigio, excepto las originadas en el incidente 
que en el mismo se produjo.

Así por esta sentencia, que se notificará á las partes, y res
pecto al Ayuntamiento se entenderá con los estrados del Juz
gado fijándose los oportunos edictos en los mismos, publicán
dose además en ei Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , según lo previenen los artículos 1.183 y 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronunciaron, m andaron y fir- 
m aron.=Ciím aco M artina-Licenciado Telesforo Diaz.

P ro n u n c iam ien to .— Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por el Sr. Juez y Asesor que la firman, estando cele
brando audiencia pública ordinaria en Hervás á 28 de Junio 
de 4875.—Martin Diez.»

Lo inserto corresponde y concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para que conste firmo el presente en dos pliegos de p a 
pel del sello 9.a, que llevan los números 489.866 y 481.935, en 
Hervás á 30 de Setiembre de 1876.=>V.° Bd—Alejandro Ro
dríguez del Valle.^ M artin  Diez. —864

L ogroño.
Licenciado D. Juan Manuel Farias, Juez municipal de esta 

ciudad de Logroño, ejerciente de la jurisdicción ordinaria del 
partido de 3a misma por indisposición del propietario.

Hago saber que D. Saturnino Alegre y Gutiérrez, de estado 
casado, mayor de edad, propietario y vecino de esta ciudad, 
ha recurrido áeste Juzgado en acto de jurisdicción voluntaria, 
exponiendo ser dueño de una casa señalada con el núm. 1.086, 
sita en la calle de Calceterías de esta dicha ciudad: lindante por 
Oriente otra que adm inistra D. José María Calahorra; Poniente 
otra de José CLstellanos, y Mediodía la dicha calle; la cual 
compró á D. Pedro Joaquín de Tejada, vecino que fué de la dé 
Santo Domingo de la Calzada, por escritura pública otorgada en 
esta de Logroño, á 17 de Febrero de 1842, ante el Escribano de 
la misma D. Plácido Martínez, de la que se tomó razón en la 
antigua Contaduría de Hipotecas en el siguiente dia 18, y por
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el precio de 5.000 rs., los que hablan de pagarse en cuatro p la
zos, siendo el último de estos el 20 de Febrero de 1845, que
dando hipotecada especialmente dicha finca á la responsabi
lidad del pago de su precio: que habiendo satisfecho este se
gún los recibos presentados, y no pudiendo otorgarse la can
celación de hipoteca por el vendedor D. Pedro Joaquín, en razón 
á  haber fallecido, ni en su caso por sus herederos, en atención 
á ser desconocidos, por cuanto pertenecía al estado eclesiástico 
y murió á la edad de 81 años, suplica se anuncie por edictos 
citando á los que se crean con derecho al percibo del precio 
de la venta expresada; con apercibimiento de declarar extin
guida la hipoteca y ordenar judicialmente su cancelación.

En su consecuencia, pues, y  por auto de este dia he m an
dado anunciarlo por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y  fijarán en los 
sitios públicos de esta ciudad y  la de Santo Domingo de la 
Calzada, citando y  emplazando á los interesados ó  herederos 
del finado D. Pedro Joaquin de Tejada, para qüe en el término 
de 60 dias, á contar desde el siguiente á la inserción en dichos 
periódicos, puedan presentarse en este Juzgado y deducir la 
acción que les concede la ley Hipotecaria; bajo el correspon
diente apercibimiento de no hacerlo.

Dado en Logroño á 14 de Octubre de 1876.=Juan Manuel 
Farias.=M axim ino Ruiz de la Cuesta. X—877

Lucena de Córdoba.
D. Rafael Rada y Marin, Juez de prim era instancia de esta 

dudad de Lucena, y su partido, &c.
En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de ayer, 

dictada en los autos promovidos en este Juzgado y por la E s
cribanía del infrascrito, á instancia de Doña Antonia Muñoz 
y  Castro y consortes sobre que se les declare herederos abin- 
tcst&to de Antonio Muñoz y Espino, que fué de este domicilio, 
expido el presente edicto, por el cual se cita y llama á los que 
se crean con derecho á suceder al Antonio Muñoz en los bie
nes que le pertenecieron, para que comparezcan á ‘ deducirlo 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Lucena á 3 de Octubre de 4876.~Rafael B a d a .=  
Por mandado de S. S., Licenciado, Felipe de Blanco. X—863

M adrid .—B u e n a v is ta .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito de Buenavisia de esta Corte, dictada en la pie
za separada de los autos que en dicho Juzgado y por la Es 
cribanía de D. Emilio Monet siguen Doña Basilia , Doña Do
rotea y D. Adrián Barbería y Barbería con D. José Safoní y 
Parellada y D. Jaime Safont y Lluch sobre tercería de mejor 
derecho, formada para la exacción de costas, se ha acordado se 
haga saber á dicho D. José Safont y Parellada la siguiente

«Providencia.—Sr. Rondan.—Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista.—'Madrid 21 de Julio de 1876.-- 
Requiérase á D. José Safont y Parellada para tjtte—en- el--acto- 
entregue las 634 pesetas, importe de las costas tasadas; y si no 
lo verificase, precédase á su exacción por Ja via de apremio, 
librándose para todo ello el correspondiente exhorto al señor 
Juez decano de los de primera instancia de la ciudad de Bar
celona, proce Uéndose en igual forma á la exacción de las pos
teriores, ¿. cuyo efecto se regularán por el actuario y se ano
tarán  al pié de dicho exhorto.

Lo proveyó y rubrica el Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.=-Kay unarúbrica.==Emilio Monet.»

Y para que llegue á noticia de D. José Safont y Parellada, 
firmo el presente en Madrid á 19 de Octubre de !876.=E1 E s
cribano, Emilio Monet. - X—876

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en la 
pieza separada de los autos que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía de D, Emilio Monet siguen Doña Basilia, Doña 
Dorotea y D. Adrián Barbería y Barbería con D. José Safont 
y Parellada y D. Jaime Safont y Lluch sobre tercería de me
jor derecho, formada sobre administración y rendición de 
cuentas, se ha acordado se haga saber á dicho D. José Safont 
y  Parellada las siguientes

«Providencia.—Por presentado, únase á la pieza de ad m i
nistración y rendición de cuentas; y proveyendo á lo p rinc i
pal, apréndese á D, José Safont y Parellada para que en el 
término de segundo dia cumpla con lo mandado en providen
cias de 3 y 22 de Marzo sobre entrega de cantidades y ren 
dición de cuentas; entendiéndose que el alguacil de apremio 
se entenderá de vista con las dietas de arancel si dejase t r a s 
currir dicho término sin verificarlo; sin perjuicio de lo de
más á que diere lugar su morosidad; y en cuanto al otrosí, 
pónganse á continuación por el actuario los testimonios que 
se solicitan,

Lo mandó y firma el Sr. D. Baldomero Blanco y Florez, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de Ma
drid á 4 de Mayo de 4875.=Hay una rúbrica.=*fímilio Monet.»

«Providencia,—-Sr. Rondan.—Juzgado de prim era instancia
del distrito de Buenavista.—Madrid 21 de Julio de Í876._
Por presentado el anterior escrito, que se una á los autos 
de su razón, y con la relación é insertos necesarios y literal 
de la providencia de 4 de Mayo del año último, líbrese ex
horto al Sr. Juez decano de los de primera instancia de la 
ciudad de Barcelona, á fin de que se requiera á D. José Sa
font y Parellada para que en el término de segundo dia cum 
pla con lo mandado en las providencias de 3 y 22 de Marzo 
del año último sobre entrega de cantidades y rendición de 
cuentas, procediendo a la imposición de alguacil de vista y 
demás que está mandado por el auto de la Sala segunda; prac
ticándose por el Juzgado exhortado cuantas diligencias sean 
onducentes á dicho fin,

Lo proveyó y rubrica S. S., doy fé.=H ay una rúbrica.=a 
Emilio Monet.»

Y para que llegue á noticia de D. José Safont y Parellada 
firmo la presente en Madrid á 19 de Octubre de 1876.=E1 E s
cribano, Emilio Monet. X—875

M adrid .—H o sp ic io .
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol- 

peceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente se
gundo y último edicto á los que se crean con derecho á los 
bienes de Doña Manuela Cisneros y Ossorio, esposa de D. José 
de Castro y Rabasa, que ha fallecido abintestato en esta capi
tal, para que en el preciso término de 20 dias comparezcan á 
deducirlo en el expresado Juzgado y expediente que siguen en 
el mismo D. José de Castro Rabasa, D. José, D. Vicente y Don 
Isidro de Castro y Cisneros, Doña María Belen de Castro, Don 
José y Doña Carolina Cano y Cisneros y Doña Manuela Cas
tro y  Cisneros, sobre que se les declare herederos abintestato 
de la Doña Manuela Cisneros.

Madrid 17 de Octubre de 4876.==E1 actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez. X—862

M adrid .—L atin a .
Por providencia del Sr. D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, y 
para hacer pago á un acreedor se anuncia la venta en pública 
subasta de seis cuadros, á saber:

Uno pintado al óleo sobre lienzo, que representa el bautis
mo de Jesús en el rio Jordán ? escuela de Valdés, tasado en 
1.500 rs.

Otro id. id., que representa la caida de San Pablo, copia de 
Murillo,. en 1,500 rs.

Dos id. id., que representan asuntos de la Sacra Familia, 
escuela de Murillo, en 3.000 rs.

Otro id. pintado al óleo sobre tabla, que represéntala Vir
gen y el Niño Dios, en 1.500 rs.

Y otro pintado sobre cobre, que representa los desposorios 
de San José y la Virgen, escuela de Rubens, en 1.500 rs.

Para el remate de dichos cuadros se ha señalado el dia 31 
del corriente, y hora de la una de la tarde, en el referido 
Juzgado de la Latina; y estarán de manifiesto al público en 
la calle de Ferraz, núm. 2, cuarto bajo de la derecha.

Asimismo se anuncia la venta en pública subasta de una 
casa sita en el pueblo de Carabanehel Bajo, calle de la Lagu
na, núm. 9 moderno y 3 antiguo, que comprende de sitio 184 
metros cuadrados, 85 centésimas partes de otro, equivalentes 
á 2.380 piés, 86 centésimas partes de otro.

Dicha finca ha sido tasada por el Arquitecto de la Acade
mia de San Fernando D. Felipe González Lombardo en la 
cantidad de 2.8Í4 pesetas, á rebajar cargas.

Y para su remate se ha señalado el dia 13 de Noviembre 
próximo, y hora de la una, en dicho Juzgado de la Latina.

 MHdi*3rzl8-d-e--Octubra de 4876. =  El Escribano, Basilio
Montoya. _________  X—869

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se cita por el presente 
al Padre Ramón Cabezas de los Dolores,, del Instituto de las Es
cuelas Pías, que residió en el Colegio de San F ernando de esta 
villa y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de los dos dias siguientes al de la publicación de este edicto 
comparezca ante dicho Juzgado á declarar como testigo de 
prueba en pleito civil pendiente en el mismo por la Escribanía 
de mi cargo.

Madrid 18 de Octubre de 1876.— SI Escribano, Cayetano 
Sola. X—870

Orense.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de Espeña, y en su nombre D. Bernardo Carril García, Jefe 
honorario de Administración civil y Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y partido.

Hago notorio que en este Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza se promovió juicio de abintestato á nombre de 
D. Manuel y D. Vicente Novoa Saá; D. Pedro Vareta Sarnpa- 
yo, como marido de Doña Carmen Novoa; Doña Concepción 
Mosquera, por los hijos que le quedaron de su difunto marido 
I). José Novoa Oampio, y .Vicente Fernandez Novoa, Gregorio 
Rey, por su mujer María Juana Fernandez Novoa, y 'Vicente 
López por la suya Cenara Fernandez Novoa, vecinos de la 
parroquia de Graices y otras, del distrito municipal de la Pe- 
roja, con motivo del fallecimiento intestado del Capitán re ti
rado D. Benito Novoa Saá, ocurrido la noche del 6 de Diciem
bre último en su casa de dicha parroquia de Graices, de donde 
fué natural y vecino, para obtener la declaración de herederos 
y demás efectos legales, como hermanos y sobrinos del f i na
do á falta de ascendientes y descendientes legítimos; en cuyo 
procedimiento he dispuesto por providencia de 28 de Setiembre 
anunciar, como se hace, la muerto sin testar de dicho D. Be
nito de Novoa por medio de edictos, á fin de que las personas 
que se crean con derecho á sucederle por cualquier título en 
los bienes de su fincabilidad, comparezcan dentro del término 
de 30 dias, contados desde la fecha déla  publicación en el Bo
letín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , en este 
Juzgado por la Escribanía del que autoriza, á reclamar lo que 
tengan por conveniente; apercibidos que de no realizarlo se 
continuará el expediente y parará el perjuicio que haya lugar.

Orense 3 de Octubre de í876.=Bernardo Carril G areía.=
Manuel Casar. X—874

P u e n t e á r c a s .
D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera instancia 

de la villa de Puenteáreas, &c.
Cito, llamo y  emplazo á Manuel González P in o , vecino de 

Oliveira, ausente en ignorado paradero, para que dentro de

nueve dias improrogables comparezca á contestar la demanda 
ordinaria propuesta en este Juzgado contra el mismo por Rosa 
Garrido como heredera de su hermano Manuel G arrido, de 
Moreira, sobre pago de 800 pesetas, réditos legales y  costas 
procedentes de préstamos; pues no haciéndolo se sustanciará 
en rebeldía, y  lo más que proceda.

Puenteáreas 48 de Setiembre de 4876. =  Leopoldo Mendez 
Bálgoma.=Por mandado de S. S., José Alonso y  Solís.

X -8 6 6
Tolosa.

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tolosa.

Por el presente edicto se llama y  emplaza á todos los que 
se consideren con derecho á la herencia de D. José Galo Men- 
dizábal, que falleció sin disposición testam entaria, á fin de 
que en el término de 20 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia, concurran á 
deducir las acciones de que se consideren asistidos; con aper
cibimiento de que pasado el término les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar, pues así se ha acordado en p r o v i 
dencia de ayer en el expediente de abintestato promevido por 
fallecimiento del referido D. José Galo Mendizábal.

Dado en Tolosa á 41 de Octubre de 4S76.=Eduardo de Ur- 
recha .= P ar mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. X—868

                   NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad Catalana para el alúmbralo por gas.
JUNTA DIRECTIVA.

Habiendo manifestado la Sra. Doña Manuela Gabarnei y 
Llanes haberse extraviado la acción de esta Sociedad, n ú 
mero 2.812, de su pertenencia, la Jun ta  directiva ha acordado 
proceder á lo que previene el art. 48 de los estatutos sociales 
an tes  de expedir el título duplicado de la expresada acción 
que aquella señora solicita; y á este efecto se anuncia  por 
primera vez dicho extravío y la reclamación expuesta.

Barcelona 16 de Octubre de 1876 — Por acuerdo de Ja Junta 
directiva, el Vocal-Secretario, Magin Via. X —8GÍ—3

La T r in a .
SOCIEDAD ESPECIAL M I N E R A .

E n la ciudad de Cartagena, á 49 de Noviembre de 4875, 
ante m í D. Juan Macabich y Pavía, vecino de la misma, No
tario del ilustre Colegio de la Audiencia terr i toria l  de Alba
cete: presentes los testigos que se mencionarán, comparecieron 
D. Félix AJascio y Farago, vecino de Albor, provincia do A l
mería, con residencia accidental en esta ciudad, casado, nego
ciante, de 64 años; I). Juan García Vidal, vecino de esta, ciudad y morador en el barrio ex tram uros de San A n t on i o  Abad, ca 
sado, propietario, de 39 años, y D. José F ranco González, de 
igual vecindad y inorada, casado, propietario, de 58 años, á 
quienes doy fé conozco, me con-da sus profesiones y dom ici
lios; y hallándose todos, según me aseguran, con la  conve
niente capacidad legal necesaria para contratar,  previa ex h ibición de sus cédulas personales, dijeron:

Que el compareciente D. Félix  Afascio es dueño de una  
concesión de mineral plomizo ti tulada La Deseada, s i tuada  en 
el paraje, n o m N ac o  de la Parra, término municipal de esta 
ciudad, que linda por todas partes con terreno f ra nca ; cuya 
m ina  le pertenece en virtud do tí tulo de propiedad expedido" á 
su i a v or por el en. D. ueandro  Pérez Oossio, Gobernador civil 
de la provincia, de Murcia, fechado en 40 de Junio del corriente 
año, fué inscrito dicho título en el Registro de la propiedad 
de este partido en 48 de Octubre último, al fd io  160 del to
mo 217 del Ayuntamiento de esta c iu dad ,330 de la numeración 
general, finca núm . 19.494, inscripción primera; todo lo cual 
acredita con el título y plano :,ue le es adjunto, levantado y 
formado por el Ingeniero D. Antonio Behiiar en í.° de Julio de 
1874, de cuya mina, tornó posesión en 2 do Agosto próximo 
anterior, cuya diP mneia ap. rece á continuación de dicho t í 
tulo y plano á que el infrascrito  Notario se remito: que el ex
presado D. Félix Alascio con los demás comcarecientes h an  convenido establecer una Sociedad especial minera para  la e x 
plotación de la expresada m ina  La Deseada; y llevándolo \á  
efecto, formalizan la presente  escritura, y establecen para su 
debida observancia y cumplimiento las ce ndieiones siguientes:
. Primero,. D. Félix Alascio y Barago, D. Juan  García Vidal 
y D. José F ranco González fundan una Sociedad especial m i 
nera denominada. L% Tr ina , con arreglo á las leyes do 49 de 
Octubre de 1869, con objeto exclusivo de cxpl< lar la m ina La  
D-'seada, descrita mAci-lormente, sus demasías ú otros te rre 
nos que en la actualidad puedan corresponder!© ó en adelante adquieran .

Segunda. El domicilio de esta Sociedad se fija en esta ciudad de Cartagena, dmide res id irá  la directiva.
/ Tercera. L a dm ación de la Empresa, así como su capital,  s on i n d e ter mi r ¡ a do s.

Cuarta. La Sociedad ha de constar de 51 acciones, que d e 
berán e- ta r  representadas por láminas nominativas y ta lo n a 
rias, traoforidas por endoso, siendo iguales todos los socios en 
cmgo, gravám enes,  beneficios, utilidades y prerogativas p e r 
petuas, con facultad de enajenarlas en la forma y modo que de term inan  l a s  leyqs.

Las 51 acciones se div idirán en la siguiente forma:
D. Félix Alascio y Farago, veinte acciones. , , . . .  20D. Juan  García Vidal, catorce acciones   14D. José Franco González, diez y siete ac c im ies . . 47

T o t a l  de acciones   .......  54
Quinta. Todos los socios ten drán  en la ju n ta  general que 

celebre la Sociedad tantos votos como acciones tengan y r e presenten. °
Sexta.  El D. Félix Al ascio, propie tario de la concesión m i

nera La Deseada, según el títu lo de que se hace referencia, la 
cede y trasmite en libre dominio y á perpetuidad en todos los 
derechos y acciones que sobre ella tiene adquiridos y puedan 
correspondería como dueño de la m ism a á Livor de la precedente Sociedad La Trina .

 ̂ Sétima. Como consecuencia de la condición cuarta, los so
cios quedan obligados, en proporción al interés que rep re sen 
tan, á satisfacer todos los pedidos que sean necesarios y se 
acuerden, en la forma que establezca el reglamento, bajo pena 
de caducidad de su interés á favor de la Sociedad.

Octava. Los beneficios serán distribuidos con proporción á  
la partic ipación que tengan en la Sociedad , form ándose  un  
fondo de reserva en cantidad de 4,500 pesetas,  p a ra  el cual se
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i r á  deduciendo  el b po r 400 de los in d ic a d o s  p ro d u c to s  ó b e 
neficios.

N o vena. L uego  de c o n s t itu irs e  la  S o ciedad  fo rm ará  e s ta  el 
re g la m e n to  por que h a y a  de re g irse , con e s tr ic ta  su jec ió n  á  
la s  bases aqu í e stab lec idas, que en  n in g ú n  tiem po y  fo rm a  p o 
d rá n  a lte ra rse  s iso  p o r acu e rd o  u n á n im e  de todos lo s socios.

D écim a. T odos los socios, en el hecho  de a cep ta r la s  accio
n es en esta  E m p re sa , se o b ligan  á cu m p lir  la s  b a se s  de su  
c o n stitu c ió n , a sí com o el reg lam en to  que se  fo rm e.

U ndécim a. C u a lq u ie ra  cu estión  que e n tre  los socios p u ed a  
o c u r r ir  d eb erá  se r  so m e tid a  á  ju ic io  de a m ig a b le s  com pone
d ores en e s ta  c iu d a d , á cuyo T rib u n a l se  so m e ten  todos los 
soc ios p a ra  el caso que h a y a  n e ce s id ad  de  a cu d ir  á e s te  
m ed io .

E n  esto s té rm in o s todos lo s  c o m p arec ien tes  o to rg an  la  
p re sen te  e sc ritu ra  de fu n d a c ió n  de la  Sociedad especial m in e ra  
L a  Trina , esn  el objeto  e x p resa d o  de e x p lo ta r  y  benefic ia r la  
m in a  L a Deseada; y  b ien  e n te ra d o s  do su  contenido la  ace p ta n  
en todas su s  p a r te s ,  o b lig án d o se  á  cu m p lir  to d as  y  c*da u n a  
de la s  co nd ic iones q u e  c o n tie n e , señ a lan d o  e sta  c iu d ad  com o 
dom icilio  co m ú n  p a ra  todos los actos y n o tificac iones á  q u e  
h u b ie re  lu g a r .

Yo el N o ta r io  a d v e rtí  á  los o to rg an tes  que e s ta  e sc r i tu ra  
debe p re se n ta rse  d en tro  del té rm in o  p rev en id o  en el R e g is tro  
de la  p ro p ied ad  de este  p a r tid o , y que si no se in sc rib e  no 
s e rá  ad m itid o  en ju ic io  n i en n in g ú n  T r ib u n a l  n i d ep en d en cia  
del E stad o : que d en tro  del plazo de 15 d ias, á c o n ta r  desde la  
co n stitu c ió n  de la  Sociedad , que d eb erá  ten e r efecto por a c ta  
n o ta r ia l ,  e s tán  ob ligados á  e n tre g a r  u n a  copia a u to riza d a  de 
e s ta  e sc ritu ra , así com o el ac ta  n o ta r ia l  de c o n s titu c ió n , a l  
S r . G obernador civil de e sta  p rov incia , p a ra  los efectos que e s
tab lece  el art. 3.° de la  ley de 49 de O ctubre ya  c itad a , y  p u 

b lic a rse  tam b ién  en la  G a c e ta  de  M adíud y B oletín  oficial de 
e s ta  p ro v in cia ; y fina lm en te , que se h a  de s a tis fa c e r  á  la  H a 
cienda  p ú b lica  el im p u esto  estab lecido .

De todo m an ife s ta ro n  q u ed ar en te rad o s  é in s tru id o s , com o 
tam b ién  lo s  te s tig o s  in s tru m é n ta le s , que lo fu e ro n  D. Jo a q u in  
G o g o rza  y  D. José P iñ e ro , de esta  v e c in d ad , del derecho  que 
la  ley  les concede p a ra  lee r  p o r sí ú o irm e  lee r e ste  in s t r u 
m en to ; po r su  elección lo h ice  yo  el N o ta rio , y  h a llá n d o le  con
fo rm e lo f irm a n  to d o s .= B o y  f é .= F é l ix  A lascio .=^Juan  G ar
c ía .—-José F r a n c o .^  Joaqu ín  G ogorza. == José P in e ro .—E s tá  
s ig n a d o .= J u a n  M acabich.

E s  c o p ia .= J :s ó  F ra n c o .—Ju a n  G arcía .

ACTA.

E n  la  c iu d ad  de C a rta g en a , á  4& de S e tiem b re  de 4876, a n te  
m í D. Ju a n  M acabich  y  P av ía , v ecino  de la  m ism a , N o ta rio  del 
i lu s tre  Colegio de la  A u d ien cia  de* A lbace te  y  del d is tr ito  de 
esta  c iu d a d , p re sen te s  los tes tig o s que se m e n c io n a rá n , c o m 
p a rec ie ro n  D. Ju a n  G arc ía  V id a l, vecino  de e s ta  c iu d a d , con 
m o ra d a  en  el b a rrio  e x tra m u ro s  de S an  A n to n io  A bad, c a s a 
do, p ro p ie ta rio , de 40 años de e d a d , y  D. José  F ra n c o  G o n zá 
lez, d e 'ig u a l  vec in d ad  y m o ra d a , c a sad o , p ro p ie ta r io , de 59 
años de edad, cuyas c irc u n s ta n c ia s  p e rso n a le s  co n v ien en  con 
las  cédu las personales que m e h a n  sido  ex h ib id a s  y  q u e  d e 
v o lv í á los in te resad o s ; y h a llán d o se  am bos con la  c o n v en ien 
te  capacidad  lega l n ecesa ria  p a ra  o to rg a r este  d o cu m en to , d i 
je ro n :

Que e n  el d ia  49 de N o v iem bre  del año pasad o  de 1873 los 
com p arec ien tes , en u n ió n  de D. F é lix  A lasc io  y .F a ra g o , o to r 
g a ro n  po r a n te  el in fra sc r ito  N o ta rio  e sc r itu ra  de Sociedad  
especie l m in e ra  d e n o m in ad a  L a  T r in a , con  a rre g lo  á lo p re 
ven id o  en la  ley  de S ociedades y  B ancos de 49_ de O c tubre  
de 4869: que c irc u n s ta n c ia s  a je n as  á la  v o lu n ta d  de los que 
dicen, h a n  im p ed id o  el que se c o n s titu y a  la  e x p resad a  Socie
dad : que el D. F é lix  A lascio , que fig u rab a  en aquella , e s c r i tu ra  
con el in te ré s  de 20 a cc io n e s , la s  h a  en a jen ad o  á fav o r del 
socio com p arec ien te  D. Ju a n  G a rc ía , seg ú n  e sc r itu ra  de 29 da 
A gosto ú ltim o , a u to r iza d a  po r el in fra sc r ito  N o ta rio , qu e  e s tá  
p en d ien te  de in sc rip c ió n  en  el R e g is tro  de la  p ro p ied ad  de 
este  p a rtid o : que s iendo  p o r e s ta  ra z ó n  los co m p arec ien tes lo s  
ú n ico s  in te re sad o s  en  la  e x p re sa d a  S oc ied ad  T r in a , d e c la ra n  
c o n s titu id a  desde e s t e d i a  la  e x p re sa d a 'S o c ie d a d , que h a  de 
re g irs e  ba jo  las  b ases de la  c itad a  e s c r i tu ra ,  á  la  que en u n  
todo  se re m iten .

A sí lo o to rg an  y f irm an  con los tes tig o s p re se n te s , que lo 
son D. Jo aq u in  G ogorza y  Ü. José P iñ e ro , vecinos de e sta  c iu 
dad , los que ex p resan  no ten e r excepción legal p a ra  d e ja r  de 
serio . O ptan  po rque  lea  este  in s tru m e n to , que a p ru eb a n , y  yo 
el N o ta rio  doy fe del con o cim ien to  de las p a r te s  y  testigos, 
com o ig u a lm en te  de c u an to  se co n sig n a  en este  ^docum ento 
público ,"el cual s igno  y f i rm o .= J u a n  G a rc ía .= J o s é  F r a n c o .=  
Jo a q u ín  G o g o rz a .= Jo sé  P iñ e ro .— E s tá  s ig n ad o : Ju a n  -M aca- 
b ic h .= J o s é  F ra n c o .—Ju a n  G arcía . X — 865

Direccion general de Correos y Telégrafos.

ios p?.rtes r/e-bide?, ayer llovió en Albacete, Avila, Burgos, 
Cuenca, Jaén , Logroño, Orense, Oviedo, Palma, Valladolid, V itoria y 
Zaragoza.

O b s e r v a t r i o  d e  M a d r i d .

I b ; . rr,y;?$r‘zl£g ioas í ü  49 i s  Octubre i§  1870..

■ I . i:
í  ' -u a& .e¿A ádel& ira.

* 2 3 .v s . ‘ - i ' : - •• i # r ' tM
O ;  ¿» ¡*!«’.*••

;  ■ ? '•  U je ,  1 » ♦ » * •  « M e .

& í t . n  ' . 1  693 50 4 8. 3*9 N. E , , ,  Calma, Nuboso.
§ la tf,,  ̂ 698 51 ji 7 4 6 3 {N. E . . .  JdGm.,  Idem.

15 V  J  697*99 % 13 3 9*5 E. S. E. Id em .. Idem.
* * ’' t .  .} SS7-24 ¡| 13 0 9'l N .E . . .  Id e m .. Cubierto.
* t . . . t  697-40 I 10*1 78 ,N  Brisa..  Lluvia.

697 80 i  8*9 s o  ¿o. N. O., Id e m .. Idem.

a>.9r Gfsíixinjsdgl aire, á l a s o s a f e r a . . . 150 
id*»-. i b e i d  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' ««

: .erc'scia, s »s *. 01 e«9c, * 0 0 e , e 011 # 10 # 9 44*4

f t a p m i u r  ■■ o: á.x ira a a 1 s ©I, á 4 #47m eiro* d e U t ie r  r a .. ' 49 2
to m ja .A q y iro  d s C 2 u e g f6 r* d ec r.i* u i...................# 29 o

 • • • • • • • *  9*8

t h xt;% U t %% ú l f e a s  horss, en mibmVroíu 3*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sébrs $1 esteé® atmosférico á las nueve déla mañana envarics 
pantos l& P enínsula el dia 49 de Octubre de 4876.

A&V9 1 A 8IRHCCl®a
haram átri*  füRA

í . l  * •* “ » *,,4 M
X u i  „ o t ,  to le w a . f tU w »

Usas tro s ._____________________________________________________

{biibao  755 3 4 2*2 N .O ...  B r is a .. .  L lu v ia .. .,  Picada.
J a a ta n d e r . .  757*6 15*0 N .O ...  Id e m ...  L luvioso .. MarejA
Oviedo  759‘3 4 4 l0 S. O. . ,  ídem . . .  C ubierto..
doruaa (8 h.) 755‘6 424 N .O .. .  J d e m .. .  N ub.,liuva Picada,
f& afiag o .... 758‘6 44*9 N. O . . .  I d e m ...  Casi cub.°. »

Oporio.a. . . .  759‘S 4 3‘3 E  Id em .. . Nebuloso.. P. agitd
Lisboa  759‘5 43‘4 O. N. O. íd em .... N uboso.. Tranqd
B adajoz... .»

*?. feffi, (8 h.i
5 s r iU a i .. . . . ' 756‘4 45‘0 S. O . . .  Viento.- Despejado. »
« ' t r f á . . . . .
G ra n a d a ... .

S w isg a a a ... 750‘9 20:5 O Brisa . . .  Nuboso . . .  O leaje.-
U ic an teh ...
•víuroia.. . . .  16V8 16‘8 O   Viento.. Casi cub.°. *
V alencia.,,*  748 2 48 0 N. 0 ._ .  B r is a .. .  C °, llueve. »
daltaa  .............  746‘8 4 7 2 S. O . . .  V.° f te .. L lu v ia . . . .  Oleaje.
la rc e lo n a .. .

ta ra g o za .,.»  » 40 0 N. O . . . B risa .. .  I d e m . . . .  »
S o r i a , , . . . . ,  752‘5 7‘4 N   V iento.. C.°, lluvia »
Júrgos  7559 7‘0 N . .  C alm a.. N u b o so ... »
V alladolid... 759‘9 8 0 N. E . . .  B risa . . .  Casi desp.0 »
Salam anca.. 757‘3 . 8‘2 N .O . . .  Id e m ...  Despejado. »

*£adrid. . . . .  7 |6 ‘0 7 4 N. E . . .  Calm a. .  Nuboso . . .  »
Escorial  757‘6 7‘6 N .O ...  V.® fte . N u b e s . . . .  »
Ciwdad-Real. 758 0 8 2 O Viento.. N uboso. . .  »
U b í c e t e . . 7 B 3 ‘% i 8‘5 O   Id. f te . . . C ubierto .. »

B o l s a  d o  M a d r i d ,

C otización  oficial del d ia  49 de Octubre de 1876, com parada  con 
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. '
F @ S á © S l p á M I ® © 8 .  ~ _ . 3 a s ^ s K s = = = = *

Día 48. Dia 19.

te a ia p e r p l i tu  al 3 po r 400.  ............ .. 42 03 42 0[0-05-H‘97 4t2
4 4‘83-93-85-92 4 [2 

44‘90
pequeños. 4 2*4 0 44‘99-42 OjO-M‘80

a plazo. 4 2*45 42 0x0—14*75-97 4t2
44*85-90-82 4¡2 fin 
cor. vol ; 4 2‘07 4t2 

4 2‘05*4 i ‘80-'j0 
Já 0(0-4 i ‘95 fin 
próx, vol., obs. 

44*85; 42‘30 fin pr. 
vol., con prim as

; - de 23 y 38 cénts.
tdera exterior a t i  por 4 00......................   1 42‘30 »
Obligaciones m unicipales al portador , de

4.000 rs ................................................. 42 010 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série .................... ................ ^00*50
áel fe s o ro ,  d© S.fO# r s . , 5 p o r 4 00 

Ui@7é8 A ftu a i..... .  56*90 56*90-80-75
á plazo. 56*50 i»

■■ á f m  Id . , gegaada em isio r   » 56 85
en cantidades pequeñas.. 5690 ¿6*90

Resguardos al portador de la Caja de D e- !
pósitos  ........................................................... ; 75 /5 «

hipotecarias del Banco Hipotecario, 
de Isp a fia , de 475 pesetas , 7 po r 4 00 de 
iBderés aau& l, cupoa sem estral y  am orti-
zablss e-m 5© añ o s.         » »

■Carpetas) provisionales de obligaciones del.
¿aaco y  del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
©órnente, sórie m íed o r   ................  81 0[0 81 0¡0

no publicado, > 80*75 p.
en cantidades pequeñas.. 82 0[0 84‘50

ídem Id., série exierio  ............. 80 (qo 79*80-75-80 0[0
en cantidades pequeñas.,- 80*23 »

ibiigacío^os g e ae ra le s  por f e r r c - c á r r i le j , .
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 8 7 4 . , . . .  20*70 *

Idem id. nuevas d e 4 8 7 6 ....® ... fi. . . . . . . . .  -20*20 20 OiO-i9*90
Idem de 20.000 rs ..............................................  20‘4 5 »
ée# iq ffie sd e lS a ac © d 6 S sp a la ... . . . . . . .  * 489-50 '

no publicado. 189*50 . 490 00-189*50
Obligaciones delTiinbre, 9 por 4 00 de interés » 4 03*75-4 04 00

no publicado. 400‘75 »
s

© ñ e lm las  m h m  p l a m s  B e i n o .

S32ÍSVICI0. O ' KAK8. B2 KS?I0iC.

A b a c o te ,, . ,  * 414 |j León . » 4(4
h 'c o y . . . . . . .  » 4 ¡4 y L é r i d a » 4 ¡i
l l i e a a té . , . , .  • » 8p4 ¡L o g ro ñ o » .,.,  * -5¡8
.Almería,15. , - (| L u g o ... , . . .  o »■ 4t'i
g v i l a . i  » 4¡4 |M á la g a .. . .  » 4
¿ e d a jo z .; . . .  » 4¡2 ¡ M ui^ck.. . . . .  par, *
S.*:.vceioss., .  » 4 d, ¡  O rense. . . . . .  » 4 ¡2
Bvíjar.. . . . . .  • »  ¡ IO v ie d o . . . . . .  » 4 4[4d<
Bilbao-. .■*«.«. » 8i4 P a lenc ia ,. . . ,  a 4 ¡2
^ ú rg o « . . , . . r  » • 4}1 d. P am p lo n a .... p a r , »
C á ce re s ....»  4 ¡4 * P o n tev ed ra ., * 4][2
S ád iz .. . . .  0, •» Salam anca.. ,  s 4(4
C arU geua.. .  ' »' R2 San Sebastian x 4
GftSteliou..., » 4 (4 S a n ta n d e r ,. ,  5 3-4
Gimdad-MeaL par. » «Santiago  » 3i8d.
S ó rd o b a .... .  » 5(8 Segovia.  » 4i4
C o ru ñ a .. . . .  » 3(4 ¡S e v illa .. . .  . . .  » \
Oueuca o, . , ,  4 » 1] S o r i a , p a r .  *
F e rro l. . . . . .  » 4 (i T arr agón a . . .  » 4 (2

  * R* ¡ T e r u e l . x  4 ¡8 d.
G ijoav . . . . o  » 4(2 ¡T o le d o . . . . . .  4(2 »
Granada „ .f. , » 7]8 |  Tíldela 4t4 a
guadalajara. . 4 ( 4  » I V a le n c ia .. . .„ i  3[4
g a r - o . . . . . . . .  p a r , » V a llad o lid ,. .  9 3(8
H uelva. •«• • » 4 (2 || Vigo,. f . * . , , .  9 4 4 (8
H u e s c a . . . . . .  » 4(2 d. V itoria   »
J a é n . . . . . . . .  * ^{4 ¡ Z a m o r a . . . , ,  par, »
Jerez Froat.* » 8(8 |  Zaragoza. . . .  » 4 ¡4

i
Bolsas e x t r a n j e r a s .

F au!s 48 Octubre,
_  , ( 3 p o r 4 00 e x te r io r . .  ® á 43.
Fondos españoles.. j (Cupón Diciembre 74).

f i  po r 4 © 0 ia te r io r , , . .  i  »
Fondos franceses . f »*»••«• i  68*55.

¡ranc™ * " \  5 p o r  4 0 0 . . . ................   á 403*80.
Consolidados ingleses   é  S4 1S[16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndrog, á 90 dias fecha, 48 40.
P arís, á 8 dias v ista, 5*02.

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del ^« rie rem itid o , es, este  d ia  p o r la  In te rv en c io a  de l Mercad 

de grasos y  s o ta d *  p recios de a rtícu los de consum o, resu lta  lo  si- 
g u ié ite : '

C aras d e  v a sa , de 48 á 4 4*85 p ese ta s  la a r ro b a ,  y á4*29 el 
kUdgramo.

Idem d«» carnero á ©‘S in ^ s e ta s la  l ib r a ,  y  á 4*94 e lk fió g ram o . 
Despojos de cerdo, de 42*50 á 48‘75 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y á 4*08 el kilógramo.
lo c iao  a ñ e jo ,d e  22 122*50 p e s e ta s la a r ro b a ; de 0*85 á 4 peseta la 

l ib r* .y  de 4¿84 á 2*47 «1 kilógram o.
Idem ea canal, de 20*50 á 24 pesetas la arroba.
Lomo, á 37*50 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la l ib r a , y  de 2*74 

á 3*80 el kilógramo.
Jam oa,de  29 á 35 pesetas la  a r ro b a ;  de 4/25 14*75 la  l ib r* , y 

de 2*74 á 3 80 el k il/g ram o .
Fíii. á« loglibiM jd« 1*38í  1*44,y d§0544 á §‘47p©s©Us elkiló»

* T , l u iO.'
<*arxmaj;qs,á<i3 i  4 4*51 p e se ta s  la a r r o b a ;  de 0*25 á£ ‘591 x l ib ra ,  

f  de S£54 á 4 :f  3 el k ilóg ram o . ■ ■
Judíai, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a r ro b a ;  de  ©*f5 á 0 '8 7 ia  l ib r a ,  y  

de 6*14 á 0*70 @1 kilógram o. -
á rrc x , de 6 á 8 10 p e s e ta s la a r r o b a ;  de §*25 á 0*37 J a l ib r a ,  y  

5 ®*70 $) kilógram o.
Lentejas, de 5 H  é 6‘50 p e s e i& s ia a r ro b a ;d e  0*25á 0*291alibra ,y  

de-5*54 í  0*^8 el kilógram o.
G arboa-vegeta!, i  4*75 p e s e t& s la a r r o b a ,y  á 0‘45 e lk iló g ram o , 
\deiú m iaaral, de 4 á 4 *25 pesetas la  a rro b a ,y  de 0l0& á 0*4 4 el k iló

gramo.
Cok; í  4 peseta la  a rro b a , y  á 0*C9 el kilógram o.
Jabón, de 4 0 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*60 la  l ib ra , y  de 

4*08 á 4*30 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba;*de 0*68 á 0*4 4 la l ib ra ,  y  de 

0*4 7 á 0*23 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 49 pesetas la arroba; á 0 ‘59 la lib ra , y  de 4 4*70 á 45*50 

el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a ; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro. .
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, 44*92 pesetas la .''anega , y  24*57 el hectólitro. 
Cebada, id. id., 5*99 pesetas la fanega, y  4 0*76 el hectólih o.

- ISova. ñe$-i¡s degolladas $ n e l d ia  de ®yer.~“ Vacas, 484.—Carae- 
roáé 7ü5.—T erneras, 95.—Cabritos, 83.—Cerdos. 44.—T o t a l , 4.082.

■[Su peso eu l ib r a f . . .  92.651.—Idem en k iló g ram o s... .  42.497,

i s ' lo s  p ro d u c to s re m u d a d o s  e n  esta  c a p ita l s n  $1 i m  
■4$ a y  i r  p e r  a r b i tr io s  sobre a r tíc u lo s  de  co nsum o.

S m  ?0  m i IR S C  AU» AGIOS. F^S .C Y f5Í¿.|püN T 0 SDÉREC.4 UBACI0 H.

f o l e d o . . . . • • • • • • • * • • •  •"'■3'422,39'J.- t e n i d o s . , , . . . . ® . . .  »
Sdzovi«u.. •«« .» •*  o t a i  4 809*84 § Fábricas de cerveza:
N o r t e . . - . . , ..........    4 0.724 S7 pr¡ m era quincena. J  »
Bi l bao. . . . 4 . 5 5 6  02 I Fábrica tí eí gas, cok y
Aragón. 4.4S8‘96 residuos..  .................  1 »
V jL lencía ..* .., . . . . . . .  4.458*54 M a t a d e r o s . ® . 4 4.904*20
M 0 .Iludía.«• 42.920*38--------------------------------------- -----
C o r r e o s , ^ . . . - . . . . . . .  20*80 T otai, - » ® - .  - .  48.326
Pozos de' n iev e  iaterr.

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento,
Madrid 49 de Octubre d é  4876.*»K1 A lc a ld e , A. Conde de He-

raá ia-fp íáo la .

  Anuncios.Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número 4 ,Jodas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como .las reclamaciones de los particulares.
RECUERDOS DE CAZA.—APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS,

descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  con
sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel po r e flla ro n  de 
Córtes.

Un volúman en 4.° con num erosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

San Juan Candor Presbítero; Santa Irene, virgen, 
y San Felidano, Obispo.

C uarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas.

,ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R ea l •— No hay función.

®eaíJL*© J S s p a S o l . ~ A  la s 'o c h o — Función 2.a de abono.—Tur* 
no 4 ,° par .— L a  devoción de la C ruz.-^Las castañeras picadas.

f e i r í r a  ñ e t  C i r c o . — A las ocho y media.—Función 34 de abo
n o .— Turno 4.° p a r .- L a  redoma encantada. ,

f ’o a l r o  ¿Ifé l a  l a r s e e i a * —A las ocho y  media.-—Función 20 
de abono.—Turno 2.° par.—El loco de la ^guardilla.—Los pajes 

' del Rey. ■ ' . .

'I f c n t r ©  € le  Á fso lO o — A las ocho y media.**»Función 7.a de abo
no.—Turno 4.° im par.—La Marsellesa.

* ! ? € * $ . t r o  d e l  í P r i r a e l p e  (C ompañía A r d e r íu s .^
A las ocho y media.—Función 24 de abono;—T urno 3.° par,—Xa 
vuelta al mundo.

l e a l r o  « l e l a  C o m e d i a . — A las ocho y  media.—Función 2S 
de abono.—Turno 4 . ° —  Las cuatro esquinas.— L a  n o d r i z a * 
Baile. —Las lunas del amor. ¿

c í e . V a r l e d a f l e » . — A las ocho y m edia.—Xa mo
linera.—Salvar se en una tabla.—Mi mujer no me e s p e r a d la  tar
jeta de Canuto.

T e a t r o  d e  C a i s e l l a i t e s . — A las ocho.—El último figurín.— La 
venta del tio Jindama.—Juicio final.— Fuego en'guerrillas.

& a l o n  E s l a v a . —A las ocho y  'm edia.—M aruja.—Lo positivo.— 
Bai le.—¡A F iladelfia! • ,

3 T e & iro  M a r t i n . — A las ocho.—Xa tarjeta postal.— Este cuarto 
no se alquila.— Córtes Constituyentes.— La noche del m o l in o  
Baile. •

V e & t r o  « le  H f f a r i o n e t i e . — (Flor Baja),— A las ocho.—fG m rim  
ó la rendición de Durazzo.—Baile.


